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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 
 
 

Ref.: Expte.  Nº 16998-F-2015.- 

SAN ISIDRO, 06 de octubre de 2016.- 
 

 

Al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Gustavo Angel Posse 

S                   /                   D 

    

  Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 
con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMO 
QUINTA REUNION – DECIMO TERCERA SESION ORDINARIA de fecha 05 de octubre 
de 2016, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8905 cuyo texto transcribo a continuación: 

 
ORDENANZA Nº 8905 

PRORROGAS 
Federación de Clubes Náuticos de San Isidro 

 
 
ARTICULO 1º.- Prorrógase las disposiciones de la Ordenanza N° 8570, por el término de 
Tres (3) años, a partir del 1° de enero de 2016, por el cual se exime a la Federación de 
Clubes Náuticos de San Isidro del pago de los Derechos de Fondeaderos, en los términos de 
los Artículos N° 163 y concordantes de la Ordenanza Fiscal, respecto del Derecho de Uso 
que fuera conferido mediante el Decreto N° 2455/2000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- La Federación de Clubes Náuticos de San Isidro deberá remitir un informe 
anual al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante, detallando las obras e 
inversiones realizadas en compensación de la eximición otorgada por la presente 
Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 
 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
 

p.b. 
 
 
 
 
 

  
GABRIEL F. ESTORONI 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº 2727 
Del 20 de octubre de 2016. 
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 
 

 
 

Ref.: Expte.  Nº 11810-S-2016.- 

SAN ISIDRO, 06 de octubre de 2016.- 
 

 

Al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Gustavo Angel Posse 

S                   /                   D 

    

  Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 
con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMO 
QUINTA REUNION – DECIMO TERCERA SESION ORDINARIA de fecha 05 de octubre 
de 2016, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8906 cuyo texto transcribo a continuación: 

 
ORDENANZA Nº 8906 
CONVALIDACIONES 

Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 

ARTICULO 1 º.- Convalídase el Convenio celebrado entre la Municipalidad de San Isidro y 
la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, por el cual la Comuna se obliga a 
cumplir el proyecto que consta como Anexo I, el que declara en un todo de acuerdo con las 
necesidades del Barrio La Cava, jurisdicción de este Partido, relacionado con la ejecución de 
las obras de agua corriente (renovación de la red), cloacas (instalación de red cloacal), 
desagües pluviales (complementario de la red), energía eléctrica (nuevo tendido de la red 
con colocación de postes, bajada en las viviendas con disyuntor y térmica), y reconstrucción 
de pasillos internos.-  
 
 
ARTICULO 2 º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 
 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
 

p.b. 
 
 
 
 
 
 

  
GABRIEL F. ESTORONI 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

 

PROMULGADA POR DTO Nº 2676 
Del 7 de octubre de 2016. 
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CONVENIO 

 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA INFRAESTRUCTURA DE REDES 

PÚBLICAS DOMICILIARIAS E INTRADOMICILIARIAS DE SERVICIOS BÁSICOS,  

OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO 

 

En la ciudad de La Plata, a los 12 días del mes de septiembre de 2016, se reúnen la 

Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del Ministerio de Infraestructura 

y Servicios Públicos, representada en este acto por el Lic. Pablo Cesar Losada, en su 

carácter de Director Provincial de la Dirección Provincial de Acceso Justo al Hábitat y 

Desarrollo Barrial, “ad referéndum” de la aprobación del Señor Subsecretario Social de 

Tierras, Urbanismo y Vivienda, Lic. Mauricio Butera en su carácter de Subsecretario 

Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, en adelante “LA SUBSECRETARÍA”, con 

domicilio en Diagonal 73 n° 1568 esq. 56 de la ciudad de La Plata, por una parte; y por la 

otra, lo hace el Dr. Gustavo Posse en su carácter de Intendente del municipio de San 

Isidro, en adelante “LA MUNICIPALIDAD” y acuerdan celebrar el presente Convenio, con 

arreglo a los siguientes antecedentes, cláusulas y condiciones: 

 

Que mediante expediente N° 2423-5159/16 la Municipalidad de San Isidro ha solicitado la 

colaboración de esta Subsecretaría a efectos de poder realizar las obras de agua corriente 

(renovación de la red), cloacas (instalación de red cloacal), desagües pluviales 

(complementario de la red), energía eléctrica (nuevo tendido de la red con colocación de 

postes, bajada en las viviendas con disyuntor y térmica) y reconstrucción de pasillos 

internos en el Barrio La Cava, partido de San Isidro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

7 

 

 

 

 

 

PRIMERA: “LA MUNICIPALIDAD” se obliga a cumplir el proyecto que consta como 

ANEXO I el que declara en un todo de acuerdo con las necesidades del Barrio La Cava de 

la localidad de San Isidro. 

 

SEGUNDA: “LA SUBSECRETARÍA” otorga a “LA MUNICIPALIDAD” en concepto de 

subsidio, la suma de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 

($10.662.234,47) para la ejecución de las obras identificadas. Los fondos aportados por 

“LA SUBSECRETARÍA” serán depositados en la Cuenta que oportunamente identificará 

“LA MUNICIPALIDAD”. 

 

Asimismo “LA MUNICIPALIDAD” podrá requerir que “LA SUBSECRETARÍA” le brinde 

asesoramiento y asistencia técnica dentro del ámbito de sus competencias en el marco del 

Programa de Financiamiento para Infraestructura de Redes Públicas Domiciliarias e 

Intradomiciliarias de Servicios Básicos, Obras Complementarias y/o Equipamiento 

Comunitario. 

 

TERCERA: La transferencia de los fondos mencionados en la cláusula segunda será 

realizada siempre que la disponibilidad presupuestaria así lo permita. 

 

CUARTA: La ejecución, control y seguimiento de las obras a llevarse a cabo estarán a 

cargo de “LA MUNICIPALIDAD”, sin perjuicio de entregar a “LA SUBSECRETARÍA” los 

informes correspondientes al avance y finalización de la obra. 
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QUINTA: “LA MUNICIPALIDAD” queda obligada a rendir cuenta ante el Honorable 

Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo tenga previsto, 

conforme lo establece el artículo 17 – Anexo Único – del Decreto N° 467/07 –y su 

modificatorio- y Decreto N° 1243/07. 

 

SEXTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a colocar en todos los carteles de obra 

que se instalen, además de las insignias y datos técnicos correspondientes, una leyenda –

de tamaño y dimensiones visibles- con el siguiente texto: 

 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA INFRAESTRUCTURA DE REDES 

PÚBLICAS DOMICILIARIAS E INTRADOMICILIARIAS DE SERVICIOS BÁSICOS, 

OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. 

LEY 14.449 – ACCESO JUSTO AL HÁBITAT. 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS, URBANISMO Y VIVIENDA. 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

 

SÉPTIMA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a finalizar la obra que es objeto del 

presente convenio con los recursos otorgados por “LA SUBSECRETARÍA”. En caso que, 

una vez aplicada la totalidad de los fondos a la ejecución de la obra, la misma no estuviere 

finalizada, “LA MUNICIPALIDAD” deberá dar conclusión a la misma con recursos propios. 

Asimismo, las obras así ejecutadas serán incorporadas al patrimonio del Municipio, 

debiendo ser individualizadas en el Registro que a tal efecto lleven. 
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OCTAVA: El presente Convenio tendrá plena vigencia a partir de su ratificación por parte 

de la Autoridad competente, mediante el dictado del pertinente acto administrativo. 

 

NOVENA: Ante cualquier controversia derivada de la aplicación o interpretación del 

presente convenio, las partes se comprometen a agotar las medidas tendientes a poner fin 

al conflicto. En caso de no poder arribar a un acuerdo se someterán a la jurisdicción de la 

Provincia de Buenos Aires. 

 

DÉCIMA: Las partes establecen sus domicilios especiales para todos los efectos 

derivados del mismo en: “LA SUBSECRETARÍA” en el público despacho del Sr. 

Subsecretario Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda; y “LA MUNICIPALIDAD” en calle 

Nueve de Julio 526 sometiéndose a dichos efectos a la jurisdicción de los Tribunales de lo 

Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 

jurisdicción que pudiera corresponderles. 

 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha ut supra indicados.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sr. Director Provincial de Acceso Justo al Hábitat y Desarrollo Barrial, 
Subsec. Social de Tierras Urbanismo y Vivienda, Ministerio de 
Infraestructura, Lic. PABLO LOSADA 
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Anexo 1 

 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA INFRAESTRUCTURA DE REDES 

PÚBLICAS DOMICILIARIAS E INTRADOMICILIARIAS DE SERVICIOS 

BÁSICOS, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O EQUIPAMIENTO 

COMUNITARIO. 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

 

• MUNICIPIO: San Isidro. 

• OBRA: 

- Renovación de 4050 ml de la red de agua corriente (retiro de las cañerías de ½” y 

reemplazo de las mismas por cañerías de ¾” con anillos de cierre y acometidas en cada 

una de las casas con llaves de paso esféricas plásticas de ¾”). 

- Instalación de 1000 ml de red cloacal con cañerías de PVC de 160 mm, ejecución de 

cámaras de 60 x 60 para la conexión de cada una de las casas y colocación de cinco 

bombas depresoras que contribuyan al descenso de las napas. 

- Completamiento de la red de desagües pluviales (excavación y colocación de 4450 ml 

de cañería de 4”). 

- 3300 ml de energía eléctrica (nuevo tendido de la red eléctrica con colocación de 

postes, bajada en las viviendas con disyuntor y térmica). 

- 3460 m² de reconstrucción de pasillos internos (remoción de veredas, ejecución de 

solados de hormigón H21 con canto rodado 2/6, fratachado y malla sima Q 88 de 0.10 

m de espesor y retiro de materiales en volquetes). 

• PLAZO DE OBRA: El plazo estimado de la obra es de 365 días. 

• MONTO TOTAL DEL SUBSIDIO: $ 10.662.234,47 
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 
 
 
 
 

Ref.: Expte.  Nº 16144-D-2014.- 

SAN ISIDRO, 06 de octubre de 2016.- 
 

 

Al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Gustavo Angel Posse 

S                   /                   D 

    

  Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 
con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMO 
QUINTA REUNION – DECIMO TERCERA SESION ORDINARIA de fecha 05 de octubre 
de 2016, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8907 cuyo texto transcribo a continuación: 

 
ORDENANZA Nº 8907 

LICITACIONES 
Indura Argentina S.A. 

 
 

ARTICULO 1 º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar a la Empresa Indura 
Argentina S.A., la Licitación Pública N° 08/2015, referida la contratación del servicio de 
oxígeno medicinal líquido.- 
 
ARTICULO 2 º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
 

p.b. 
 
 
 
 
 
 

 
GABRIEL F. ESTORONI 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

 

PROMULGADA POR DTO Nº 2677 
Del 7 de octubre de 2016. 
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Ref.: Expte. Nro. 12410-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  03 de Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 2 3 

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 700/1563/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 280/2016, para la “PROVISIÓN DE                       

************* SOLUCION FISIOLOGICA”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  12 de Octubre de 2016, a las 

************* 10:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 27. 

28. 29,  Objeto del Gasto  2. 5. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 12411-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  03  de octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 2 4 

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 700/1564/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 281/2016, para la “PROVISIÓN DE                      

************* GASA CAMISETA”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  12 de Octubre  de 2016, a las 

************* 11:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 27. 

28. 29,  Objeto del Gasto  2. 9. 5,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-   

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 11841-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  03 de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 2 5  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 700/1446/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 282/2016, para la “PROVISIÓN DE                       

************* PELICULAS LASER”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  12 de Octubre  de 2016, a las 

************* 11:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 27,  

Objeto del Gasto  2. 5. 9,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-   

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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DECRETO NÚMERO: 2 6 2 6 

ANULADO  

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

16 

Ref.: Expte. Nro. 11218-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  03  de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 2 7  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/587/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 285/2016, para la “PROVISIÓN DE                       

************* ESPECIES ARBOREAS”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  13 de Octubre  de 2016, a las 

************* 10:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática  

50. 01,  Objeto del Gasto  3. 3. 5,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 11749-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO, 03 de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 2 8  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/610/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 286/2016, para la “PROVISIÓN DE                       

************* LUMINARIAS CON ROSCA E-40 SIN CAPUCHON SUPERIOR”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  13 de Octubre  de 2016, a las 

************* 11:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 54. 

83,  Objeto del Gasto  4. 2. 2. 06,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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DECRETO NÚMERO: 2 6 2 9  

ANULADO 

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

19 

DECRETO NÚMERO: 2 6 3 0 

ANULADO  
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DECRETO NÚMERO: 2 6 3 1 

ANULADO  
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DECRETO NÚMERO: 2 6 3 2  

ANULADO                                                                       
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Ref.: Expte. N° 12864-S-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 4 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 2 3 

  VISTO la nota obrante a fojas 1 de la Dirección 

de Planeamiento y Comunicación Digital de la Comuna; y 

Considerando:            

  QUE en la misma da cuenta de la realización de 

los festejos por el 55° Aniversario del Destacamento n° 1 de Bomberos Voluntarios de 

Boulogne, a llevarse a cabo el día 8 de octubre del corriente año; 

QUE la labor que viene realizado dicha 

institución data de la década de 1950, época en la que el Municipio de San Isidro ya 

mostraba un notable desarrollo y crecimiento, no sólo en el Centro del Partido sino también 

en el resto de las localidades que integraban al mismo, tales como Boulogne y Villa Adelina, 

que no solamente contaban con viviendas familiares, puesto que ya se habían instalado allí 

diversos establecimientos fabriles, comercios y talleres de diferentes especialidades; 

  QUE debemos recordar que dichas zonas en su 

comienzos eran chacareras, y no podía depender, en caso de una supuesta emergencia del 

cuartel que la Sociedad de Bomberos Voluntarios tenía en la localidad de Acassuso, puesto 

que la distancia era considerable y las vías del ex Ferrocarril Belgrano, con escasos pasos a 

nivel se presentaban como obstáculos para la rapidez que necesitaba el socorro bomberil; 

  QUE por dichas razones, las autoridades 

municipales de ese entonces solicitaron a la Sociedad de Bomberos Voluntarios de San 

Isidro la creación de un nuevo destacamento para esa zona, por lo cual, la Comuna donó  dos 

parcelas de terreno en la esquina de las calles Mazza y Combate de La Florida; 

  QUE finalmente, el día 13 de abril de 1958, se 

colocó la piedra fundamental de lo que sería el Destacamento n° 1, cuyas obras comenzarían 

poco después para concluir con su inauguración el día 8 de octubre de 1961; 

  QUE ya para fines de la década de 1980 y 

principios de 1990, cuando este destacamento cumplió sus bodas de plata, se le incorporaron 

considerables mejoras edilicias, ampliándose además su flota de vehículos, y para los 

festejos de su 45° aniversario, celebrado en el año 2006, se vuelven a realizar otras reformas 

con el propósito de optimizar el servicio que presta a la Comunidad; 
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Ref.: Expte. N° 12864-S-2016.- 

 

//… 

    

  QUE por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta 

la gran labor al servicio de la Comunidad que viene realizando la institución de Bomberos 

Voluntarios, este Departamento Ejecutivo dispone el dictado del acto administrativo 

pertinente, declarando de interés municipal el citado evento;  

  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Declárase  de  Interés  Municipal los festejos por el 55° Aniversario del 

************* Destacamento n° 1 de Bomberos Voluntarios de Boulogne, a llevarse a 

cabo el día 8 de octubre del corriente año.- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************* presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº  12449-S-2016.- 

   

San Isidro,  4 de Octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 3 4 

VISTO lo solicitado mediante nota de la 

Tesorería General, obrante a  fojas 1; y  

Considerando: 

QUE, el Señor Carlos Esteban MONACO 

(Legajo Nº 18.148), con funciones de Tesorero General, usufructuará licencia anual, por el 

período comprendido entre el 17 y el 23 de  octubre 2016 inclusive; 

QUE, se hace necesario cubrir sus funciones; 

QUE, en virtud de ello, se deberá asignar   

funciones interinas “a cargo” de la Tesorería General, al Sr. Contador Javier René 

PEIRANO (Legajo Nº 18.064), abonándosele la correspondiente diferencia de sueldo; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Asígnese funciones interinas “a cargo” de la Tesorería General, al 

************* Sr. Contador Javier René PEIRANO (Legajo Nº 18.064), por el período 

comprendido entre el 17 y el 23 de octubre de 2016 inclusive, abonándosele la 

correspondiente diferencia de sueldo entre su categoría de revista y la de Tesorero General, 

en lugar del Señor Carlos Esteban MONACO, en uso de licencia anual.- 

 

ARTICULO  2º.- Regístrese. Comuníquese y  publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

Cac 

 

 

 

 

 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº  12873-D-2016.- 

   

SAN ISIDRO, 4 de Octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 3 5 

VISTO la nota presentada por el Doctor Eduardo 

Manuel DOMINGUEZ, Director General de Compras, obrante a fojas  1; y 

Considerando: 

QUE, mediante la misma informa que 

usufructuará licencia anual, por el período comprendido entre el 17  y el 30 de Octubre  de 

2016 inclusive; 

QUE, se hace necesario cubrir sus funciones;                                         

QUE, en virtud de ello, se deberá asignar 

funciones interinas “a cargo” de la citada Dirección General al Licenciado Alejandro Hernán 

CATANIA (Legajo Nº 64.930), abonándosele la correspondiente diferencia de sueldo; 

QUE, se procede en consecuencia al dictado del 

acto administrativo que así lo disponga; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 
ARTICULO  1º.- Asígnase funciones interinas “a cargo” de la Dirección General de 

************* Compras al Licenciado Alejandro Hernán CATANIA (Legajo Nº 64.930), 

por el período comprendido entre el 17 y el 30 de Octubre de 2016 inclusive, en lugar del 

Doctor Eduardo Manuel DOMINGUEZ,  en uso de licencia anual, abonándosele la 

correspondiente diferencia de sueldo entre su categoría y la de Director General de 

Compras.- 

 
ARTICULO  2º.- Regístrese. Comuníquese y  publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

Cac 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 11536-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 4 de octubre de 2016 

DECRETO NÚMERO: 2 6 3 6                              

VISTO los presentes actuados; y 

Considerando: 

QUE, a la Doctora Mariana TURTURICI    

(Legajo Nº 53.675), le fueron asignadas funciones de Sub-jefa de Neonatología del  Hospital 

Materno Infantil; 

QUE, se hace necesario contar con una Jefa de 

dicho Servicio  en el mencionado establecimiento; 

QUE, a tal fin y, mediante el Memorándum Nº 

1529/16 de la Secretaría de Salud Pública, se propone a la profesional antes citada; 

QUE, en virtud de ello se deberá  limitar a partir 

del 1º de agosto de 2016 la asignación  de funciones de Sub-jefa de Servicio de 

Neonatología en el Hospital Materno Infantil, a efectos de asignarle nuevas funciones, a la 

Doctora Mariana TURTURICI (Legajo Nº 53.675);   

                         POR ello, en ejercicio de las  atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 
d e c r e t a : 

 
ARTICULO 1º.- Limítase a partir del 1º de agosto de 2016  la  asignación  de funciones 

************* de Sub-jefa de Servicio de Neonatología del   Hospital Materno Infantil a  

la Doctora Mariana TURTURICI (Legajo Nº 53.675).-   

 

ARTICULO 2º.- Asígnase funciones  a partir del 1º de agosto de 2016, a la Doctora  

************* Mariana TURTURICI (Legajo Nº 53.675),  funciones de Jefa de Servicio 

de Neonatología en el Hospital Materno Infantil, con la retribución equivalente a  Jefa de 

Servicio Perfil B Grado Hospital C 48 hs (código 323). Situación de Revista: Profesional  

Hospital B  de 36 horas (código 212) - (J:1.1.1.01.09.000-C:28-O:1.1.1.09).- 

 

ARTICULO  3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
 
 

 
 
 
 

 
 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION 

MGV 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
 



 
 

 

27 

Ref. Expte. Nº 8164 -D- 2016.- 

 

SAN ISIDRO,  4 de octubre de 2016 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 3 7 

 

VISTO la renuncia presentada  por  la Dra. 

María Celeste VIDIGH  (Legajo Nº 65.170), con actividad de Médica de Guardia (día 

jueves), en el Hospital Central de San Isidro “Dr. Melchor Angel  Posse”; y 

Considerando: 

QUE, en virtud de ello, se deberá aceptar la 

misma, conforme lo establece el artículo 10º inciso a) del Convenio Colectivo de Trabajo, 

convalidado por Ordenanza Nº 8850, limitando su designación  en carácter de interina; 

                             

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO  1º.- Limítase    la    designación     en    carácter  de    interina,    atento    a    la   

************* renuncia presentada, a la Doctora María Celeste VIDIGH (Legajo Nº 

65.170), con la retribución equivalente a  Profesional Grado Asistente de 24 hs. (código 241) 

-  (J:1.1.1.01.09.000.–C:27.-O: 1.1.1.09.),  y actividad de Médica de Guardia (día jueves),  

en el Hospital Central de San Isidro “Dr. Melchor Angel Posse”, con retroactividad al  1º  de 

agosto  de 2016.- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-      

  

                              

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION 

MGV 

 

 Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 11638-A-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 4 de octubre de 2016 

DECRETO NÚMERO: 2 6 3 8 

  VISTO la presentación obrante a fojas 1, 

efectuada por la Asociación del Recuerdo – Centro de Estudios Históricos Martinenses; y 

Considerando:            

  QUE en la misma da cuenta de la realización de 

la VI Jornada de Historia de la Ciudad de Martínez y la VII Muestra Fotográfica del Antigüo 

Martínez, a llevarse a cabo el día sábado 19 de noviembre del corriente, en el Teatro de la 

Media Lengua, sito en la calle Aristóbulo del Valle n° 195 de este Partido; 

QUE dicho evento mantiene vivo los recuerdos 

de los vecinos que van narrando sus historias, que día a día fueron forjando con mucho 

esfuerzo y trabajo el engrandecimiento de nuestro Partido; 

QUE por la característica tradicionalista de la 

Comunidad Sanisidrense, acontecimientos de esta naturaleza cuenta con un gran  interés por 

parte de la misma;    

QUE dicha jornada finalizará con una 

conferencia a cargo del Profesor Armando Ignacio Adolfo Miranda Tumbarello, Presidente y 

Director General de la Junta Central de Estudios Históricos de la Ciudad de Buenos Aires;  

QUE por todo lo expuesto, este Departamento 

Ejecutivo dispone el dictado del acto administrativo pertinente, declarando de interés 

municipal el citado evento;  

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Declárase  de  Interés  Municipal la VI Jornada de Historia de la Ciudad 

************* de Martínez y la VII Muestra Fotográfica del Antigüo Martínez, a llevarse 

a cabo el día sábado 19 de noviembre del corriente, en el Teatro de la Media Lengua, sito en 

la calle Aristóbulo del Valle n° 195 de este Partido, organizada por la Asociación del 

Recuerdo – Centro de Estudios Históricos Martinenses.- 
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Ref.: Expte. N° 11638-A-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************* presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AL 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 12241-A-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 4 de octubre de 2016 

DECRETO NÚMERO: 2 6 3 9 

VISTO la presentación obrante a fojas 1, 

efectuada por Autos Antiguos San Isidro – Asociación Civil; y 

Considerando:            

QUE en la misma da cuenta de la realización del 

Décimo Recorrido Histórico por el Partido de San Isidro, a llevarse a cabo el día domingo 16 

de octubre del corriente, en la Avenida de la Unidad Nacional y Santa Fe; 

QUE dicho evento contará con la participación 

de los más diversos automotores de colección, siendo muchos de ellos piezas únicas, algunos 

por tratarse de prestigiosas marcas en su estado original y perfecto funcionamiento, mientras 

que en otros puede apreciarse el profesionalismo y empeño puesto en sus trabajos de 

restauración y conservación llevado a cabo por expertos en el tema; 

QUE los automotores antiguos cuentan siempre 

con la curiosidad, interés y simpatía del público de diversas edades, entendidos o no en el 

tema, por ser precisamente vehículos que durante muchos años atrás en el tiempo transitaron 

nuestras calles y formaron parte de la vida cotidiana de aquel entonces;   

QUE por todo lo expuesto, este Departamento 

Ejecutivo dispone el dictado del acto administrativo pertinente, declarando de interés 

municipal el citado evento;  

  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Declárase  de  Interés  Municipal el Décimo Recorrido Histórico por el 

************* Partido de San Isidro, a llevarse a cabo el día domingo 16 de octubre del 

corriente, en la Avenida de la Unidad Nacional y Santa Fe, organizado por Autos Antiguos 

San Isidro – Asociación Civil.- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************* presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
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Ref.: Expte. N° 12241-A-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AL 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 12240-D-2016.- 

 

  SAN ISIDRO, 4 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 0 

VISTO la presentación obrante a fojas 2, 

efectuada por la Fundación Nosotros; y 

Considerando:            

QUE en la misma da cuenta de la realización del 

14° Tour Fundación Nosotros, a llevarse a cabo el día sábado 19 de noviembre del corriente, 

en la Biblioteca y Archivo Histórico Municipal “Dr. Horacio Beccar Varela” -  Quinta Los 

Ombúes y en el Museo Pueyrredón de este Partido; 

QUE como es de nuestro conocimiento, el 

evento se realiza en forma sostenida gracias al acompañamiento fundamental de esta 

Comuna y de actores claves de la Comunidad, tanto personas como empresas solidarias, 

brindando tras cada edición mayor visibilidad a la causa de la Fundación, que desde hace 

más de 30 años trabaja junto a adultos y jóvenes con discapacidad intelectual y sus familias 

en pos de generar una mejor calidad de vida; 

QUE como anteriormente citamos, el apoyo del 

Municipio desde sus comienzos ha sido fundamental, interpretándose el mismo como un 

gesto de respaldo que reafirma el arraigo de este evento ya clásico en San Isidro,  siendo el 

mismo fundamental para sostener la labor que la Fundación lleva adelante; 

QUE este año en especial, por tratarse de la 14° 

Edición y la Celebración de los 310 años de nuestro Partido, sumaremos el lema “El Tour de 

los Museos”, siendo que los momentos claves del evento tendrán lugar en el Museo Dr. 

Horacio Beccar Varela – Quinta Los Ombúes y el Museo Pueyrredón, dos entidades 

emblemáticas en nuestra Comunidad;    

QUE por todo lo expuesto, este Departamento 

Ejecutivo dispone el dictado del acto administrativo pertinente, declarando de interés 

municipal el citado evento;  

  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 
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Ref.: Expte. N° 12240-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 1°.- Declárase  de  Interés  Municipal la realización del 14° Tour Fundación 

************* Nosotros, a llevarse a cabo el día sábado 19 de noviembre del corriente, en 

la Biblioteca y Archivo Histórico Municipal “Dr. Horacio Beccar Varela” -  Quinta Los 

Ombúes y en el Museo Pueyrredón de este Partido, organizada por la Fundación Nosotros.- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************* presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AL 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                          

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 12892-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  04  de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 1  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 23/531/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 292/2016, para el “ALQUILER DE                       

************* TRIBUNA PARA LA ETAPA FINAL TORNEO DE RUGBY URBA”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  11 de Octubre  de 2016, a las 

************* 10:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 23,  

Objeto del Gasto  3. 2. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 12893-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  04  de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 2  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 23/529/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 291/2016, para el “ALQUILER DE                       

************* MODULOS TAPACABLES, ESTRUCTURA DE APOYO Y 

PANTALLA LED PARA LA ETAPA FINAL TORNEO DE RUGBY URBA”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  11 de Octubre  de 2016, a las 

************* 10:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 23,  

Objeto del Gasto  3. 2. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-   

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 9935-S-2014.-           

  

SAN ISIDRO,  5  de octubre de 2016 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 3 

VISTO  el Convenio de Rescisión de Contrato de 

Locación obrante en autos, referente al lote de terreno sito entre las calles Olazabal, 

Autopista Ing. Pascual Palazzo, Provincia de Bs. As., (N. C.: Circ. VI; Secc. A; Fracc.XIII); 

y 

Considerando:   

QUE corresponde registrar el convenio de 

referencia, dando con ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se 

trata;  

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1°.- REGISTRESE el Convenio de Rescisión de Contrato de Locación 

************* celebrado entre CONSULTOTAL S.A., representada en ese acto por su Sr. 

Presidente Jorge Pedro Urruti, DNI 10.386.892, con domicilio en calle Von Wernicke 3028 

de San Isidro, y HOPASA S.A., representada por sus apoderados Sres. Jorge Antonio 

Nicolás Caputo DNI 10.141.015 y Enrique Spraggon Hernández, DNI 11.985.460, en virtud 

del Poder General Amplio de Administración y Disposición, lo que obra acreditado  en 

autos,  y la Municipalidad de San Isidro, con relación al lote de terreno sito entre las calles 

Olazabal, Autopista Ing. Pascual Palazzo, Provincia de Bs. As., (N. C.: Circ. VI; Secc. A; 

Fracc.XIII); cuya copia pasa a formar parte integrante de este Decreto.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION 

MGV 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 15174-T-2007.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de octubre de 2016  

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 4 

 

VISTO el Decreto N° 162/07, obrante a fojas 

38/39; y 

Considerando: 

QUE los trabajos fueron totalmente terminados, 

labrándose la respectiva acta de recepción provisoria, con fecha 17 de mayo de 2013 a fojas 

54;  

QUE transcurrido el plazo correspondiente de 

conservación a cargo de la empresa ejecutante, se suscribió el acta de recepción definitiva, 

según constancia de fojas 57, con fecha 31 de agosto de 2016; 

QUE, consecuentemente, corresponde proceder a 

la aprobación de las actas de recepción provisoria y definitiva y a la devolución de la 

respectiva garantía de obra de fojas 44 al 48; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a: 

 

ARTICULO 1ro.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 17 de mayo de 

************** 2013, y de Recepción Definitiva de fecha 31 de agosto de 2016, de la 

obra “Tendido de Fibra Óptica”, ejecutada por la firma TELMEX ARGENTINA S.A. en la 

Av. Avelino Rolón entre Larrea y Fondo de la Legua de la ciudad de San Isidro jurisdicción 

de este Partido.- 

 

ARTICULO 2do.- Devuélvase la pertinente garantía de obras de fojas 44 al 48 a través de 

************** la Secretaría de Obras Públicas.- 
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Ref.: Expte. N° 15174-T-2007.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  
 

 
DESPACHO  

Y 
LEGISLACION 

AF 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
 



 
 

 

39 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 5 

ANULADO 

 
 
 
 
 

 

  



 
 

 

40 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 6 

ANULADO 
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Ref.: Expte. N° 3356-H-2008.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 7 

 

VISTO la Resolución S.O.P. N° 69/08, obrante a 

fojas 61/62; y 

Considerando: 

QUE los trabajos fueron totalmente terminados, 

labrándose la respectiva acta de recepción provisoria, con fecha 17 de mayo de 2013 a fojas 

78;  

QUE transcurrido el plazo correspondiente de 

conservación a cargo de la empresa ejecutante, se suscribió el acta de recepción definitiva, 

según constancia de fojas 81, con fecha 31 de agosto de 2016; 

QUE, consecuentemente, corresponde proceder a 

la aprobación de las actas de recepción provisoria y definitiva y a la devolución de la 

respectiva garantía de obra de fojas 67 al 71; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a: 

 

ARTICULO 1ro.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 17 de mayo de 

************** 2013, y de Recepción Definitiva de fecha 31 de agosto de 2016, de la 

obra “Tendido de Red de Fibra Óptica”, ejecutada por la firma TELMEX ARGENTINA 

S.A. en la calle Hipólito Yrigoyen N° 2937 entre García Merou y Santo Domingo y. Von 

Wernicke N° 3023 entre Coronel Cetz y Diego Carman de la ciudad de San Isidro, 

jurisdicción de este Partido.- 

 

ARTICULO 2do.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

************** devolución de las garantías de obra obrantes de fojas 67 al 71.- 
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Ref.: Expte. N° 3356-H-2008.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  
 

 
DESPACHO  

Y 
LEGISLACION 

AF 

 

 

 
 

 

 
 
 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 7217-C-1951.- 
 

SAN ISIDRO, 5 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 8 

VISTO el Decreto n° 1368/51, por el cual se 

adjudicó la bóveda ubicada en el Lote n° 13, Sección 2, Fracción 1, con una superficie 7,50 

m2, del Cementerio Central de San Isidro, a nombre de Fernando Lucio Coratella, casado en 

primeras nupcias con Delia Ordoñez;  y  

Considerando: 

QUE a fojas 41/44 obra escritura de cesión de 

derechos sobre la bóveda n° 117, de fecha 13 de junio de 2016, tramitada ante el Escribano 

Gustavo Alfredo Carabelli, de la cual surge que heredan al titular fallecido y a su esposa los 

Sres: Ilda Rosa Coratella (prefallecida); Delia Fernanda Coratella; Marta Elena Coratella y 

Fernando Ubaldo Coratella, otorgándose en legado a la Sra. Elena Rosa Ferrante; 

QUE por fallecimiento de Ilda Rosa Coratella, le 

heredan sus hijos Mariano Hernán Barbaresi Coratella y Marcelo Pablo Barbaresi Coratella; 

QUE los antes citados ceden sus derechos sobre 

la bóveda en cuestión al Sr. Diego Miguel Quiroga –DNI  23.193.209-, con domicilio en 

Don Bosco n° 112, 2° B de la Ciudad de San Isidro; 

QUE la Dirección de Cementerios a fojas 48 

solicita acceder a lo peticionado; 

QUE por lo expuesto, corresponde el dictado del 

acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Inscríbase a perpetuidad a nombre Diego Miguel Quiroga –DNI 

************* 23.193.209-, con domicilio en Don Bosco n° 112, 2° B de la Ciudad de 

San Isidro, la bóveda ubicada en el Lote n° 13, Sección 2, Fracción 1, con una superficie 

7,50 m2, del Cementerio Central de San Isidro.- 

 

ARTICULO 2°.- Dirección de Cementerios notificará el presente y dará comunicación del 

************* mismo a la Administración del Cementerio Central de San Isidro.- 
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Ref.: Expte. N° 7217-C-1951.- 
 

//… 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y  publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 
LEGISLACION 

AL 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 5792-F-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de octubre de 2016   

DECRETO NÚMERO: 2 6 4 9 

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental, relacionado con la deuda generada según liquidación obrante a fojas 8; y 

Considerando: 

QUE la misma se origina por la estadía de un 

vehículo secuestrado en la vía pública, por hallarse mal estacionado; 

QUE el contribuyente manifiesta en su descargo 

no habitar en el Partido, y haber utilizado el lugar que le indicara el comercio al que 

concurrió; 

QUE carecía de la documentación necesaria para 

retirar el auto y tuvo que tramitarla; 

QUE el recurrente tiene de sus siete hijos, uno 

discapacitado, realiza trabajos temporarios y necesita contar con movilidad propia para 

poder trasladarlo a las terapias que concurre y además, realizar algunas tareas remunerativas 

con el fin de mejorar su situación económica que actualmente es muy precaria; 

QUE carece totalmente de medios para encarar 

un plan de pagos y menos para mantenerlo al día;  

QUE en virtud de las facultades delegadas en el 

Artículo 162° de la Ordenanza Fiscal vigente, el Departamento Ejecutivo estima pertinente 

proyectar el pertinente acto administrativo; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- Exímese al Sr. Andrés Gómez Fernández del pago de la Tasa 

************* determinada en el artículo 159°, Inciso A), Item c) de la Ordenanza 

Impositiva, por el depósito en la playa municipal de su automóvil, secuestrado en la vía 

pública por no cumplir con las normas de estacionamiento.- 

 

ARTICULO 2º.- Dase intervención al Tribunal de Faltas a fin de proceder, en lo que a la 

************* deuda se refiere, y a la restitución del automotor al titular, sin perjuicio que 

deberá presentar la documentación necesaria para tal fin, así como resolver todo otro gasto 

que no sea el señalado en el presente.- 
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Ref.: Expte. N° 5792-F-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AL 

 

 

 
 

 

 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 12641-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 0 

VISTO el contenido del presente expediente; y  

Considerando:  

 

QUE, a fojas 1, el Departamento de Medicina 

Laboral de la Dirección General de Recursos Humanos, informa que la agente Sandra 

Elizabeth ARNEDO (Legajo Nº 56.457), superó el plazo establecido en el artículo 45º del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, solicitando se la 

incluya en el artículo 47º -primer párrafo- de la citada norma a partir del 1º de octubre de 

2016;  

 

QUE, el artículo 45º del Convenio Colectivo de 

Trabajo (C.C.T.) establece los plazos por accidente o enfermedad inculpable, por los cuales 

no se afectará el derecho del trabajador a percibir su remuneración; vencidos dichos plazos 

el artículo 47º -primer párrafo- del C.C.T. señala que el trabajador percibirá una 

remuneración equivalente al Cincuenta por ciento (50%) de su sueldo bruto, habitual y 

permanente con los correspondientes descuentos de ley;        

 

QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Inclúyase en los alcances del articulo 47º -primer  párrafo- del Convenio 

************* Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a la agente 

Sandra Elizabeth ARNEDO (Legajo Nº 56.457), a partir del 1º de octubre de 2016, 

conforme los fundamentos expuestos en el presente Decreto.-  
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Ref. Expte. Nº 12641-D-2016.- 

 

//... 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 12640-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 1 

VISTO el contenido del presente expediente; y  

Considerando:  

 

QUE, a fojas 1, el Departamento de Medicina 

Laboral de la Dirección General de Recursos Humanos, informa que la agente Silvia 

Gabriela ORELLANO (Legajo Nº 12.184), superó el plazo establecido en el artículo 45º del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, solicitando se la 

incluya en el artículo 47º -primer párrafo- de la citada norma a partir del 15 de septiembre de 

2016;  

  

QUE, el artículo 45º del Convenio Colectivo de 

Trabajo (C.C.T.) establece los plazos por accidente o enfermedad inculpable, por los cuales 

no se afectará el derecho del trabajador a percibir su remuneración; vencidos dichos plazos 

el artículo 47º -primer párrafo- del C.C.T. señala que el trabajador percibirá una 

remuneración equivalente al Cincuenta por ciento (50%) de su sueldo bruto, habitual y 

permanente con los correspondientes descuentos de ley;        

  

QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Inclúyase en los alcances del articulo 47º  -primer párrafo- del Convenio 

************* Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a la agente 

Silvia Gabriela ORELLANO (Legajo Nº 12.184), a partir del 15 de septiembre de 2016, 

conforme los fundamentos expuestos en el presente Decreto.-  
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Ref. Expte. Nº 12640-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 12642–D–2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 2 

VISTO, la nota obrante a fojas 1; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, existen cargos vacantes en el presupuesto 

de cargos vigente;  

QUE, la agente Patricia Susana SERPI (Legajo 

Nº 17.125), por su antigüedad y capacidad laboral se hace merecedora a una promoción;  

QUE, procede en consecuencia a proyectar el 

acto administrativo, que así lo disponga; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Promúevase con retroactividad al 1º de Mayo de 2016 a la agente Patricia 

************* Susana SERPI (Legajo Nº 17.125) de su actual categoría 15 a la categoría 

16 (J:1.1.1.01.07.000-C:01.01-O:1.1.1.01) y funciones de Directora General Administrativa, 

en la Secretaría de Obras Públicas, en cargo vacante del presupuesto vigente.- 

 

ARTICULO 2º.- Manténgase la percepción de la “Bonificación por función Personal 

************* Superior y Jerárquico” (18%), artículo 17º de la Ordenanza 8863, con 

retroactividad al 1º de mayo  de 2016.- 

 

ARTICULO 3º.- Exclúyase de la “Bonificación por Disposición Permanente” (46%) e 

************* inclúyase en el artículo 14º “Bonificación Mayor Dedicación Horaria 

“(23%), ambos de de la Ordenanza 8863, con retroactividad al 1º de Mayo de 2016.- 
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Ref. Expte. Nº 12642–D–2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 12633-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 3 

VISTO el contenido del presente expediente; y  

 

Considerando:  

QUE, a fojas 1, el Departamento de Medicina 

Laboral de la Dirección General de Recursos Humanos, informa que la agente Margarita del 

Carmen TORRES (Legajo Nº 51.249), superó el plazo establecido en el artículo 45º del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, solicitando se la 

incluya en el artículo 47º -primer párrafo- de la citada norma a partir del 23 de septiembre de 

2016;  

  

QUE, el artículo 45º del C.C.T. establece los 

plazos por accidente o enfermedad inculpable, por los cuales no se afectará el derecho del 

trabajador a percibir su remuneración; vencidos dichos plazos el artículo 47º -primer 

párrafo- del C.C.T. señala que el trabajador percibirá una remuneración equivalente al  

Cincuenta por ciento (50%) de su sueldo bruto, habitual y permanente con los 

correspondientes descuentos de ley;  

  

QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Inclúyase en los alcances del articulo 47º -primer párrafo- del Convenio 

************* Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a la agente 

Margarita del Carmen TORRES (Legajo Nº 51.249), a partir del 23 de septiembre de 2016, 

conforme los fundamentos expuestos en el presente Decreto.-  
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Ref. Expte. Nº 12633-D-2016.- 

 

//... 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 

 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 2267-P-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 4 

 

VISTO el contenido del presente expediente; y  

Considerando:  

 

QUE, por Decreto Nº 1916/16 (fojas 8) se 

incluyó en los alcances del artículo 47º -segundo párrafo- del Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a la agente Elsa Margarita ALVAREZ 

(Legajo Nº 53.345), a partir del 07 de julio de 2016;  

QUE, el Departamento de Medicina Laboral de 

la Dirección General de Recursos Humanos, informa a fojas 11 que la citada agente fue dada 

de alta médica el día 16 de septiembre de 2016, motivo por el cual se solicita excluirla del 

artículo 47º -segundo párrafo- de la precitada norma, a partir de dicha fecha;   

QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

 POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Exclúyase en los alcances del articulo 47º -segundo párrafo- del 

************* Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a 

la agente Elsa Margarita ALVAREZ (Legajo Nº 53.345), a partir del 16 de septiembre de 

2016, atento su alta médica, conforme los fundamentos expuestos en el presente Decreto.-  

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 12632-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 5 

VISTO el contenido del presente expediente; y  

 

Considerando:  

 

QUE, a fojas 1, el Departamento de Medicina 

Laboral de la Dirección General de Recursos Humanos, informa que la agente Natalia 

Alejandra SCAGLIA (Legajo Nº 59.076), superó el plazo establecido en el artículo 45º del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, solicitando se la 

incluya en el artículo 47º -primer párrafo- de la citada norma a partir del 29 de septiembre de 

2016;  

 

 QUE, el artículo 45º del C.C.T. establece los 

plazos por accidente o enfermedad inculpable, por los cuales no se afectará el derecho del 

trabajador a percibir su remuneración; vencidos dichos plazos el artículo 47º -primer 

párrafo- del C.C.T. señala que el trabajador percibirá una remuneración equivalente al 

Cincuenta por ciento (50%) de su sueldo bruto, habitual y permanente con los 

correspondientes descuentos de ley;  

 

 QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Inclúyase en los alcances del articulo 47º -primer párrafo- del Convenio 

************* Colectivo de Trabajo, convalidado por la  Ordenanza Nº 8850,  a la agente 

Natalia Alejandra SCAGLIA (Legajo Nº 59.076), a partir del 29 de septiembre de 2016, 

conforme los fundamentos expuestos en el presente Decreto.-  
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Ref. Expte. Nº 12632-D-2016.- 
 

//… 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 12638-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 6 

 

VISTO el contenido del presente expediente; y  

Considerando:  

 

QUE, a fojas 1, el Departamento de Medicina 

Laboral de la Dirección General de Recursos Humanos, informa que la agente Ángeles Yael 

ROMERO URSI (Legajo Nº 65.507), superó el plazo establecido en el artículo 45º del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, solicitando se la 

incluya en el artículo 47º -primer párrafo- de la citada norma del 20 al 26 de agosto de 2016 

inclusive, con fecha de alta médica el día 27 de agosto de 2016; 

 

QUE, el artículo 45º del C.C.T. establece los 

plazos por accidente o enfermedad inculpable, por los cuales no se afectará el derecho del 

trabajador a percibir su remuneración; vencidos dichos plazos el artículo 47º -primer 

párrafo- del C.C.T. señala que el trabajador percibirá una remuneración equivalente al 

Cincuenta por ciento (50%) de su sueldo bruto, habitual y permanente con los 

correspondientes descuentos de ley;  

  

QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Inclúyase en los alcances del articulo 47º -primer párrafo- del Convenio 

************* Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a la agente 

Ángeles Yael ROMERO URSI (Legajo Nº 65.507), del 20 al 26 de agosto de 2016 inclusive, 

con fecha de alta médica el día 27 de agosto de 2016, conforme los fundamentos expuestos 

en el presente Decreto.-   
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Ref. Expte. Nº 12638-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 8192-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 7 

 

VISTO el contenido del presente expediente; y  

 

Considerando:  

 

QUE, por Decreto Nº 1952/2016 (fojas 4) se 

incluyó en los alcances del artículo 48º del Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por 

la Ordenanza Nº 8850, a la agente Silvia Marta VAQUIEL (Legajo Nº 18.281), a partir del 

13 de mayo de 2016;   

 

 QUE, el Departamento de Medicina Laboral de 

la Dirección General de Recursos Humanos, informa a fojas 5 informa que la citada agente 

falleció el día 29 de julio de 2016, motivo por el cual se solicita excluirla del artículo 48º de 

la precitada norma, a partir de dicha fecha;   

 

 QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Exclúyase en los alcances del artículo 48º del Convenio Colectivo de 

************* Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a la agente Silvia Marta 

VAQUIEL (Legajo Nº 18.281), a partir del 29 de julio de 2016, atento su fallecimiento, 

conforme los fundamentos expuestos en el presente Decreto.-  
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Ref. Expte. Nº 8192-D-2016.- 

 

//... 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 10958-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO  NÚMERO: 2 6 5 8 

 

VISTO el contenido del presente expediente; y  

Considerando:  

QUE, por Decreto Nº 2283/2016 (fojas 4) se 

incluyó en los alcances del artículo 47º -primer párrafo- del Convenio Colectivo de Trabajo, 

convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a la Agente Analía CARULLO (Legajo Nº 52.727), 

a partir del 16 de agosto de 2016;   

QUE, el Departamento de Medicina Laboral de 

la Dirección General de Recursos Humanos, informa a fojas 5 que la citada agente fue dada 

de alta médica el día 03 de octubre de 2016, motivo por el cual se solicita excluirla del 

artículo 47º de la precitada norma, a partir de dicha fecha;   

QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Exclúyase de los alcances del articulo 47º -primer párrafo- del Convenio 

************* Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, a la Agente 

Analía CARULLO (Legajo Nº 52.727), a partir del 03 de octubre de 2016, atento su alta 

médica, conforme los fundamentos expuestos en el presente Decreto.-  

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 12631-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 5 9 

VISTO el contenido del presente expediente, y  

Considerando:  

 

QUE, a fojas 1, el Departamento de Medicina 

Laboral de la Dirección General de Recursos Humanos, informa que el agente Ramón 

ALVAREZ (Legajo Nº 59.472), superó el plazo establecido en el artículo 45º del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, solicitando se lo incluya en el 

artículo 47º -primer párrafo- de la citada norma a partir del 22 de agosto de 2016;  

  

QUE, el artículo 45º del Convenio Colectivo de 

Trabajo (C.C.T.) establece los plazos por accidente o enfermedad inculpable, por los cuales 

no se afectará el derecho del trabajador a percibir su remuneración; vencidos dichos plazos 

el artículo 47º -primer párrafo- del C.C.T. señala que el trabajador percibirá una 

remuneración equivalente al Cincuenta por ciento (50 %) de su sueldo bruto, habitual y 

permanente con los correspondientes descuentos de ley;  

  

QUE, resulta procedente el acto administrativo 

que así lo disponga; 

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Inclúyase en los alcances del artículo 47º -primer párrafo- del Convenio 

************* Colectivo de Trabajo, convalidado por la Ordenanza Nº 8850, al agente 

Ramón ALVAREZ (Legajo Nº 59.472), a partir del 22 de agosto de 2016, conforme los 

fundamentos expuestos en el presente Decreto.-  
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Ref. Expte. Nº 12631-D-2016.- 

 

//... 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-        

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LA 

 

 

 
 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 9361-C-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 5  de octubre   de 2016 

DECRETO NÚMERO: 2 6 6 0 

   

VISTO el reclamo efectuado por la Sra. María 

Magali Castro Buitron, DNI 93.251.671 referente al pago de los daños que dice haber 

sufrido en el vehículo de su propiedad, marca Mitsubishi, modelo 2000, dominio DEB 804, 

con motivo de la caída sobre el mismo, de un poste de luz ubicado en la calle Santo 

Domingo al 1600, de la Ciudad de Martínez, jurisdicción de este Partido, mientras se 

encontraba estacionado, el días 16 de julio del corriente año; y  

Considerando:  

QUE obran en estas actuaciones: fotografías del 

automóvil (fs. 2/3);  fotocopia de DNI., licencia de conductor, cédula verde y constancia de 

cobertura de seguro emitida por Escudo Seguros, de la que surge que los daños denunciados 

no se encuentran amparados por la póliza de seguro ni resultan preexistentes (fs. 6/12); 

QUE  el presupuesto  que al presente se adjunta a 

fs. 4, da cuenta de los daños sufridos por la unidad y el costo de reparación de los mismos; 

QUE a fs. 16, obra informe de la Subsecretaría 

General de Espacio Público, a través de la Dirección de Arbolado Urbano, del que surge que 

el día del acaecimiento del hecho se recibió aviso de la caída  de una columna de alumbrado 

público, situación que se corrobora, informándose que el número de columna es el 204-226, 

y que la misma impactó en el vehículo objeto de este reclamo, causándole daños en el vidrio 

lateral trasero derecho y costado derecho del techo; 

QUE en definitiva, la peticionante le adjudica la 

responsabilidad del hecho a la Comuna, reclamando el pago de los daños materiales 

sufridos;  

QUE por lo expuesto, surgen elementos 

probatorios suficientes que dan cuenta de la ocurrencia del hecho; 

 QUE a fs. 19 obra informe de la Dirección 

General de Compras,  prestando conformidad al  presupuesto de fojas 4, por  ajustarse a  los 

valores de mercado; estableciéndose en consecuencia como monto de reparación la suma de 

pesos siete mil novecientos ($7.900.-); 

QUE llamada a intervenir la Asesoría Legal 

Municipal, la misma se expide mediante Dictamen n° 8635, obrante a fojas 21, expresando 

que  por todo lo expuesto, en atención a lo establecido por el artículo 1757 y concordantes 

del Código Civil y Comercial de la  Nación y  la  Jurisprudencia mayoritaria  sobre  el  tema,  
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Ref.: Expte. N° 9361-C-2016.- 

 

//… 

 

debe accederse al reclamo formulado por la Sra. María Magali Castro Buitron, DNI 

93.251.671 referente al pago por los daños, que dice haber sufrido en el vehículo de su 

propiedad, marca Mitsubishi, modelo 2000, dominio DEB 804, con motivo de la caída sobre 

el mismo, de un poste de luz ubicado en la calle Santo Domingo al 1600, de la Ciudad de 

Martínez, jurisdicción de este Partido, mientras se encontraba estacionado, el días 16 de julio 

del corriente año, hasta la suma PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS ($7.900), de acuerdo 

a lo que surge del considerando 5º del respectivo dictamen, debiendo la peticionante dejar 

constancia en el recibo que deberá extender, que nada más tiene que reclamarle a la Comuna 

por ningún concepto por el  hecho dañoso ocurrido, desistiendo además de todo otro reclamo 

iniciado o a iniciarse como consecuencia del hecho que dio origen  a estas actuaciones; 

QUE este Departamento Ejecutivo comparte en 

un todo el criterio sustentado por la precitada Dependencia, por lo que procede dictar el 

pertinente acto administrativo que así lo disponga;  

                      

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Abónese a la peticionante, Sra. María Magali Castro Buitron, DNI 

************* 93.251.671 la suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS ($7.900),  

por  los daños sufridos en el vehículo de su propiedad, marca Mitsubishi, modelo 2000, 

dominio DEB 804, con motivo de la caída sobre el mismo, de un poste de luz ubicado en la 

calle Santo Domingo al 1600, de la Ciudad de Martínez, jurisdicción de este Partido, 

mientras se encontraba estacionado, el días 16 de julio del corriente año, debiendo la 

requirente, una vez efectivizado el pago, dejar constancia mediante recibo que deberá 

extender, que nada más tiene que reclamarle a esta Comuna  por   ningún  concepto  por el   

hecho dañoso ocurrido, desistiendo además de todo otro reclamo iniciado o a iniciarse como 

consecuencia del hecho que dio origen a estas actuaciones, en un todo de acuerdo al 

Dictamen n° 863 de la Asesoría Legal Municipal. 

                                                                                                                                        

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************* presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
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Ref.: Expte. N° 9361-C-2016.- 

 

///… 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION 

MGV 

 

 Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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   Ref. Expte. Nro. 15845-S-2015.-                 
 

  SAN ISIDRO, 5 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 6 1    

                                           

VISTO la nota presentada por “SANTA 

RAFAELA MARIA FUNDACION”; y 

Considerando:     

QUE la citada Institución solicita un subsidio 

económico que contribuya en parte al sostenimiento de su actividad para el año 2016; 

QUE la meritoria actividad llevada a cabo por la 

Fundación Santa Rafaela María en defensa de los derechos del niño es reconocida a nivel 

social y gubernamental; 

QUE la causa que une a los vecinos 

sanisidrenses integrantes de la Fundación Santa Rafaela María siempre fue apoyada por este 

Municipio; 

QUE el Municipio presta, cuanto le sean 

solicitados, servicios de recreación, deporte y salud a los niños que se alojan en el hogar de 

la Fundación, sito en la calle Juan B. Justo 1433, de la Ciudad de Beccar; 

QUE conforme el informe de la Dirección de 

Relaciones Vecinales y Organizaciones No Gubernamentales, la Fundación Santa Rafaela 

María se encuentra inscripta en los registros municipales por Decreto 1995/1997, de fecha 3 

de diciembre de 1997, como entidad de bien público; 

QUE en mérito a la estimable tarea desarrollada 

por la Fundación se estima procedente otorgar un subsidio por un importe de PESOS 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000), pagadero en cinco (5) cuotas iguales de 

PESOS CIENTO DIEZ MIL ($ 110.000) cada una, con oportuna rendición de cuentas;    

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

************* por “SANTA RAFAELA MARIA FUNDACION”, por la suma de 
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Ref. Expte. Nro.  15845-S-2015.-                 
 

//… 

 

PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000), pagadero en cinco (5) cuotas 

iguales de PESOS CIENTO DIEZ MIL ($ 110.000) cada una, destinado a continuar con las 

actividades solidarias que desarrolla la Fundación.- 

 

ARTICULO 2º.- El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debidamente 

************* autorizada/s a tal efecto.- 

 

ARTICULO 3º.- Serán de aplicación al presente las disposiciones del Decreto 

************* reglamentario Nro. 1444/85.- 

 
ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

************* decreto, se atenderá con fondos provenientes de la  Partida correspondiente 

del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

A.P. 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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DECRETO NÚMERO: 2 6 6 2 

ANULADO    
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   Ref. Expte. Nro. 302-C-2016.-                 
 

  SAN ISIDRO, 07 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 6 3 

                                           

VISTO la nota presentada por la 

“ASOCIACION PARA EL CUIDADO DE LA DIABETES EN LA ARGENTINA –  

CUI. D. AR”; y 

Considerando:     

 

QUE la citada Institución solicita un apoyo eco 

nómico destinado al pago de alquiler y mantenimiento de las actividades que desarrolla la 

entidad para la difusión de la prevención de la diabetes (distribución de insulina, alimentos, 

reactivos de diagnóstico y folletería para difusión); 

    

QUE, el Coordinador General de Relaciones 

Institucionales y Tercera Edad estima procedente otorgar un subsidio por un importe de 

PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL  ($ 360.000), pagadero en tres (3) cuotas iguales 

de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000) cada una, con oportuna rendición de cuentas;    

    

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

************* por la “ASOCIACION PARA EL CUIDADO DE LA DIABETES EN LA 

ARGENTINA – CUI. D. AR”, por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL 

($ 360.000), pagadero en tres (3) cuotas iguales de PESOS CIENTO VEINTE MIL 

($ 120.000) cada una, destinado al pago de alquiler y mantenimiento de las actividades que 

desarrolla la entidad para la difusión de la prevención de la diabetes (distribución de 

insulina, alimentos, reactivos de diagnóstico y folletería para difusión).- 

 

ARTICULO 2º.- El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debidamente 

************* autorizada/s a tal efecto.- 
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Ref. Expte. Nro. 302-C-2016.-                 
 

//… 

 

ARTICULO 3º.- Serán de aplicación al presente las disposiciones del Decreto 

************* reglamentario Nro. 1444/85.-  

 
ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

************* decreto, se atenderá con fondos provenientes de la  Partida correspondiente 

del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

A.P. 

 

 

 

 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 12890-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO, 07 de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 6 4  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/729/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 288/2016, para la “CONSTRUCCIÓN                        

************* Y/O RECONSTRUCCION DE VEREDAS AFECTADAS AL TRABAJO 

DE RECORTE DE RAICES EN LA VIA PUBLICA DENTRO DEL PARTIDO DE SAN 

ISIDRO”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  14 de Octubre  de 2016, a las 

************* 10:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 50. 

85,  Objeto del Gasto  4. 2. 2. 03,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 12889-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  07  de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 6 5  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/691/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 287/2016, para el                       

************* “MANTENIMIENTO INTEGRAL Y REPARACIONES VARIAS EN 

PLAZAS Y ESTACIONES SALUDABLES DEL PARTIDO DE SAN ISIDRO”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  14 de Octubre  de 2016, a las 

************* 10:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 50. 

01,  Objeto del Gasto  3. 3. 5,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-   

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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DECRETO NÚMERO: 2 6 6 6 
ANULADO 
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Ref .Expte. N° 870-A-2016 

 

SAN ISIDRO, 7 de Octubre de 2016 

DECRETO NÚMERO: 2 6 6 7 

VISTO el Decreto N° 935 de fecha 11 de Abril 

de 2016 que obra en autos; y 

Considerando: 

QUE se constató en la confección del acto 

administrativo antes citado,  un error al consignarse el período de deuda; 

QUE, corresponde en consecuencia subsanar 

dicha situación proyectando un nuevo acto administrativo que rectifique  ese periodo que 

hace referencia;  

QUE, que por lo expuesto, corresponde el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 1° del Decreto Nº 935 de fecha 11 de abril de 2016 

************* en lo que al período de deuda se refiere, quedando redactado de la 

siguiente forma: 

 

“ARTICULO 1º.- Exímese del pago de los recargos por mora generados en la deuda 

correspondiente  a  la Tasa por alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, por el periodo 

2015/1B A 2015/4A inclusive, que recaen sobre el inmueble individualizado mediante 

cuenta corriente Nº 399.997.-” 

 

ARTICULO 2°.- Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes  disposiciones 

************* del Decreto Nº 935 de fecha 11 de abril de 2016.- 
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Ref .Expte. N° 870-A-2016 

 

//… 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

RT 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nº  10626- L-2003.- 

   11058-L-2016 

 

SAN ISIDRO,  7 de Octubre de 2016 

 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 6 8 

 

VISTO el pedido efectuado por el  Señora 

Regina LIBERCZUK,  obrante a fojas 1,  respecto de  la deuda correspondiente a  la Tasa 

por Inspección  de Comercios e Industrias, Cuenta Corriente  N° 44.201; y  

 

Considerando: 

 

QUE, al agregarse el expediente 10626/2003 se 

desprende que por expediente 8265/1993 se solicito permiso para instalar una columna 

frente al comercio de ferretería inscripto en cuenta corriente Nº 44.201 (código 2118- 5 m2); 

QUE, el mencionado cuerpo legal se extravió 

iniciando en su reemplazo el número 10626/2003; 

QUE, a partir de la recepción de los valores para 

el pago de los Derechos de Publicidad de este cartel y hasta su baja por retiro acaecida en el 

mes de noviembre de 2009, el contribuyente cancelo en tiempo y forma;  

QUE, quedó una deuda por el periodo 1993 hasta 

2006 inclusive generada en la confusión del cambio de expedientes de autorización; 

QUE, el comercio se encuentra al día con sus 

pagos de la Tasa por Inspección de Comercios e Industrias y por el resto de los carteles que 

posee 

QUE, solicita abonar esta deuda con una quita, 

ya que por razones de salud encuentra dificultad en cancelar del total de la deuda;  

QUE abona al contado el importe origen; 

QUE, el artículo 46º de la Ordenanza Fiscal 

vigente faculta al Departamento Ejecutivo a  disponer descuentos sobre los accesorios por 

mora cuando las causas lo justifiquen; 

QUE, por lo expuesto, corresponde el dictado del 

acto administrativo pertinente; 

 

 

 



 
 

 

79 

Ref.: Expte. Nº  10626-l-L-2003.- 

   11058-L-2016 

 

//… 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

                                                                                                                                                                                                                                                                                      

ARTICULO 1º.- Exímese del pago del 50% de los recargos e intereses por mora 

************* y el 100% de la multa  generados en la  deuda  de los Derechos de 

Publicidad correspondiente al cartel nº 0003- de la cuenta corriente Nº 44.201 por el período 

1993/03 (tercer trimestre) a  2006/02 (segundo trimestre) inclusive y el cuarto trimestre de 

2009.- 

  

ARTICULO 2°.- Déjase constancia que deberá cancelar el 50% de los recargos e 

************* intereses  dentro de los diez  (10) días de notificado de  no cumplir con el 

pago en ese término perderá los beneficios otorgados, acreditándose el monto abonado, a la 

deuda con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

                                                                                                                                                                      

ARTICULO  3º.- Dese intervención a las oficinas competentes en la materia de la Dirección 

************* General  de  Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-                                                                                                                             

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte.  Nro. 10645-J-2016 

 

SAN ISIDRO,  7 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 6 9 

 

VISTO el presente expediente relacionado con la 

liberación al adquirente en subasta judicial, Sr. Sergio Ismael RUIZ DIAZ DNI 21.537.703 

de la deuda por Tasas Municipales hasta el día 15 de marzo de 2016, fecha de toma de 

posesión, correspondiente al inmueble ubicado en Juramento  Nº 720 de la ciudad de 

Boulogne, nomenclatura catastral: Circunscripción V, Sección C, Manzana 160a, Parcela 17, 

jurisdicción de este Partido, Cuenta Corriente Nº 533.833; y 

Considerando: 

QUE, respecto a la deuda existente con 

anterioridad a la fecha precitada, la misma se persigue por certificados incoados al efecto 

debiendo volver estos actuados a la Dirección General de Rentas, una vez confeccionado el 

presente decreto; 

QUE, en autos se agrega orden judicial de 

disponer la liberación al comprador por el periodo mencionado precedentemente; 

QUE, según lo expuesto por la Asesoría Legal 

Municipal en los presentes actuados, corresponde dar cumplimiento a lo ordenando, por lo 

que se procede el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Libérese al adquirente en subasta judicial, Sr. Sergio Ismael RUIZ DIAZ 

************* DNI Nº 21.537.703, de la deuda por tasas municipales hasta el día 15 de 

marzo de 2016, fecha de toma de posesión, correspondiente al inmueble ubicado en 

Juramento Nº 720 de la ciudad de Boulogne, nomenclatura catastral: Circunscripción V, 

Sección C, Manzana 160a, Parcela 17, jurisdicción de este Partido, Cuenta Corriente Nº 

533.833.- 
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Ref.: Expte.  Nro. 10645-J-2016 

 

//… 

 

ARTICULO 2°.- Gírense los presentes actuados a la Dirección General de Rentas para la 

************* prosecución del trámite.- 

    

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

RT 

 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 6435-T-2008 

 

SAN ISIDRO,  7 de octubre de 2016 
  

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 0 

 

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

 

Considerando: 

QUE los trabajos fueron totalmente terminados 

labrándose la respectiva acta de recepción provisoria el día 17 de mayo de 2013 a fojas 36;  

QUE, transcurrido el plazo correspondiente de 

conservación a cargo de la empresa ejecutante, se suscribió el acta de recepción definitiva 

según constancia de fojas 39 con fecha 31 de agosto de 2016; 

QUE, consecuentemente, corresponde  proceder 

a la aprobación de las actas de recepción provisoria y definitiva y la devolución de la 

respectiva garantía de la obra de fojas 27 al 31; 

QUE, por lo expuesto, corresponde el dictado del 

acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 17 de mayo de 

************* 2013  y acta de Recepción Definitiva de fecha 31 de agosto de 2016 de de 

la obra “TENDIDO DE FIBRA OPTICA”; que realizara la empresa  TELMEX 

ARGENTINA S.A. en Av. Santa Fe 1729, entre Córdoba y Monseñor Larumbe, de la ciudad 

de Martínez, jurisdicción de San Isidro - 

 

ARTICULO 2º.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

************* devolución de las garantías de obra.- 
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Ref.: Expte. N° 6435-T-2008 

 

//… 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

RT 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 1019-T-2008 

 

SAN ISIDRO,  7 de octubre de 2016 
  

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 1 

 

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

 

Considerando: 

QUE los trabajos fueron totalmente terminados 

labrándose la respectiva acta de recepción provisoria el día 17 de mayo de 2013 a fojas 71;  

QUE, transcurrido el plazo correspondiente de 

conservación a cargo de la empresa ejecutante, se suscribió el acta de recepción definitiva 

según constancia de fojas 74 con fecha 31 de agosto de 2016; 

QUE, consecuentemente, procédase a la 

aprobación de las actas de recepción provisoria y definitiva y la devolución de la respectiva 

garantía de la obra de fojas 62 al 66; 

QUE, corresponde el dictado el acto 

administrativo  pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 17 de mayo  de 

************* 2013  y acta de Recepción Definitiva de fecha 31 de agosto de 2016 de la 

obra “TENDIDO DE FIBRA OPTICA”; que realizara la empresa  TELMEX ARGENTINA 

S.A. en las calles Ladislao Martínez 275 hasta Rawson entre Ladislao Martínez y Juan José  

PASO, de la ciudad de Martínez, jurisdicción de San Isidro - 

 

ARTICULO 2º.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

************* devolución de las garantías de obra.- 
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Ref.: Expte. N° 1019-T-2008 

 

//… 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

RT 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.  Expte. Nº 7817-A-2003 

 

SAN ISIDRO, 7 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 2 

 

VISTO, lo actuado en los cuerpos legales 

mencionados en el presente, obrando los informes técnicos en cada uno de ellos; y 

 

Considerando: 

 

QUE en todos los casos, los beneficiarios son 

jubilado/as o pensionado/as que cumplen con la mayoría de los requisitos incluidos en el 

artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente; 

QUE en cada expediente se especifica el/los 

requisitos incumplidos, los que sin embargo no obstan para que se considere una excepción 

en los términos del inciso 3-D del mencionado artículo, la que en estos casos se estima, no 

debería superar el 50% de exención de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

Generales; 

              

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- EXIMESE en un 50% del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza 

************* y Servicios Generales por el año 2016 (a excepción de las cuotas que se 

hubieren abonado, sobre las cuales no recae beneficio alguno), a los contribuyentes 

responsables encuadrados en el artículo 57° de la Ordenanza Fiscal, por los inmuebles que a 

continuación se detallan, inscriptos en las cuentas corrientes que se consignan, indicando  en  

cada  caso  los  expedientes  en  los que  se  encuentran  los antecedentes individuales de los 

beneficiarios, todo ello en virtud de la facultad conferida al Departamento Ejecutivo por el 

inciso 3D) del Artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente;  

 

1.- Expte. Nº 7817/2003 - Cuenta corriente Nº 612.846 - Barrio San Isidro, Escalera Nº 

62, Piso 2, Depto. C de la  ciudad de Boulogne.-            
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Ref.  Expte. Nº 7817-A-2003 

 

//… 

 

2.- Expte. Nº 3379/2004 - Cuenta corriente Nº613.395 - Barrio San Isidro, Escalera Nº 94, 

Piso 1, Depto. C de la ciudad de Boulogne.- 

 

3.- Expte. Nº 9087/2007 - 2947/2009 - Cuenta corriente Nº 431.862 - Río de Janeiro Nº 

1.385 de la ciudad de Martínez.- 

 

4.- Expte. Nº 3445/2013 - Cuenta corriente Nº 340.025, Emilio Mitre N° 1040 de la 

ciudad de Martínez.- 

                                                                                     

5.- Expte. Nº 10531/2008 - Cuenta corriente Nº 431.142 - Cangallo Nº 1342 de la ciudad 

de Martínez.- 

 

6.- Expte. Nº 4241/2014 - Cuenta corriente Nº 780.303 - Av. Sucre Nº 1468 de la ciudad 

de San Isidro.- 

 

7.- Expte. Nº 2463/2008 - Cuenta corriente Nº 632.384 - Asamblea Nº 545,  Planta Alta, 

de la ciudad de Boulogne.- 
 

8.- Expte. Nº 1079/2008 - Cuenta corriente Nº 570.288 - El Indio Nº 825 de la 

localidad de Villa Adelina.- 

   

9.- Expte. Nº 3688 / 2008 - Cuenta Corriente Nº 843.119 - General Paz Nº 2106,  Piso 1,  

Depto. C de la ciudad de Beccar.- 

 

10.- Expte. Nº 288/2004 - Cuenta corriente Nº 712.253 – Teniente General Lonardi Nº 

1989 de la ciudad de Beccar.- 

 

ARTICULO 2º.- Tome conocimiento la Dirección Gral. de Rentas y la Subdirección  

************* de Tasas Inmobiliarias.- 
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Ref.  Expte. Nº 7817-A-2003 

 

///.. 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

AF 

 

 

 

 

                                                                                

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.  Expte. Nº 1286-S-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 7 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 3 

 

VISTO lo actuado en los cuerpos legales 

mencionados en el presente, obrando los informes técnicos en cada uno de ellos; y 

Considerando: 

QUE en todos los casos, los beneficiarios son 

jubilado/as o pensionado/as que cumplen con la mayoría de los requisitos incluidos en el 

artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 QUE en cada expediente se especifica el/los 

requisitos incumplidos, los que sin embargo no obstan para que se considere una excepción 

en los términos del inciso 3-D del mencionado artículo, la que en estos casos se estima, no 

debería superar el 50% de exención de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

Generales; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- EXIMESE en un 50% del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza 

************* y Servicios Generales por el año 2016  (a excepción de las cuotas que se 

hubieren abonado, sobre las cuales no recae beneficio alguno), a los contribuyentes 

responsables encuadrados en el artículo 57° de la Ordenanza Fiscal, por los inmuebles que a 

continuación se detallan, inscriptos en las cuentas corrientes que se consignan, indicando en 

cada caso los expedientes en los que se encuentran los antecedentes  individuales  de  los  

beneficiarios,  todo  ello  en  virtud  de  la  facultad conferida al Departamento Ejecutivo por 

el inciso 3D) del Artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente;  

 

1.- Expte. Nº 1286/2016 - Cuenta corriente Nº 532.975 - Gorriti Nº 1672, Planta Baja de 

la ciudad de Boulogne.- 
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Ref. Expte. Nº1286-S-2016.- 

 

//… 

 

2.- Expte. Nº 1572/2016 - Cuenta corriente Nº 362.513 - Libertad Nº 1081 de la ciudad de 

Martínez.- 

 

3.- Expte. Nº 1750/2016 - Cuenta corriente Nº 670.283 - Cervantes Nº 705 de la ciudad de 

Boulogne.- 

 

4.- Expte. Nº 2729/2016 - Cuenta corriente Nº 840.865 - José Ingenieros Nº 615 de la 

ciudad de Beccar.- 

                                                                                     

5.- Expte. Nº 2731/2016 - Cuenta corriente Nº 751.001 - Gral. Guido Nº 2985, Planta 

Alta, de la ciudad de Beccar.- 

 

6.- Expte. Nº 3064/2016 - Cuenta corriente Nº 430.760 - Córdoba Nº 2625 de la ciudad de 

Martínez.- 

 

7.- Expte. Nº 4344/2016 - Cuenta corriente Nº 220.018 - Francia Nº 569 de la ciudad de 

San Isidro.- 

 

8.- Expte. Nº 4474/2016 - Cuenta corriente Nº 740.239 - América Nº 545 de la ciudad de 

Beccar.- 

   

9.- Expte. Nº 4639/2016 - Cuenta Corriente Nº 360.775 - Necochea Nº 810 de la ciudad 

de Martínez.- 

 

10.- Expte. Nº 7152/2016 - Cuenta corriente Nº 380.944 - Santiago del Estero Nº 745 de 

la ciudad de Martínez.- 

 

ARTICULO 2º.- Tome conocimiento la Dirección Gral. de Rentas y la Subdirección  

************* de Tasas Inmobiliarias.- 
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Ref.  Expte. Nº 1286-S-2016.- 

 

///… 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

AF 

 

 

 

 

                                                                                

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte. Nº 2452-R-2008.- 

 

SAN ISIDRO, 7 de octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 4 

 

VISTO lo actuado en los cuerpos legales 

mencionados en el presente, obrando los informes técnicos en cada uno de ellos; y 

 

Considerando: 

QUE en todos los casos, los beneficiarios son 

jubilado/as o pensionado/as que cumplen con la mayoría de los requisitos incluidos en el 

artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente; 

QUE en cada expediente se especifica el/los 

requisitos incumplidos, los que sin embargo no obstan para que se considere una excepción 

en los términos del inciso 3-D del mencionado artículo, la que en estos casos se estima, no 

debería superar el 50% de exención de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

Generales; 

              

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTÍCULO 1º.- EXIMESE en un 50% del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza 

************* y Servicios Generales por el año 2016  (a excepción de las cuotas que se 

hubieren abonado, sobre las cuales no recae beneficio alguno), a los contribuyentes 

responsables encuadrados en el artículo 57° de la Ordenanza Fiscal, por los inmuebles que a 

continuación se detallan, inscriptos en las cuentas corrientes que se consignan, indicando  en  

cada  caso  los expedientes en los  que  se  encuentran  los  antecedentes individuales de los 

beneficiarios, todo ello en virtud de la facultad conferida al Departamento Ejecutivo por el 

inciso 3D) del Artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente;  

 

1.- Expte. Nº 2452/2008 - Cuenta corriente Nº 560.223 - Callao Nº 2039 de la localidad 

de Villa Adelina.- 
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Ref. Expte. Nº 2452-R-2008.- 

 

//… 

 

2.- Expte. Nº 9268/2008 - Cuenta corriente Nº 521.009 - Soldado de las Malvinas Nº 535 

de la localidad de Villa Adelina.- 

 

3.- Expte. Nº 4067/2015-Cuenta corriente Nº 741.147 - Don Bosco Nº 2.754 de la ciudad 

de San Isidro.- 

 

4.- Expte. Nº 1647/2006 - Cuenta corriente Nº 842.670 - Neuquén Nº 1956 de la ciudad 

de Beccar.- 

                                                                                     

5.- Expte. Nº 346/2015 - Cuenta corriente Nº 830.341 - Padre Acevedo Nº 634 de la 

ciudad de Beccar.- 

 

6.- Expte. Nº 312/2015 – Cuenta corriente Nº 612.120 - Barrio San Isidro, Escalera Nº 53, 

Planta Baja, Depto. A, de la ciudad de Boulogne.- 

 

7.- Expte. Nº 2034/2016 - Cuenta corriente Nº 217.465 - Alsina Nº 171, Piso 1°, Depto. A 

de la ciudad de San Isidro.- 

 

8.- Expte. Nº 1793/2016 - Cuenta corriente Nº 381.846 - Castelli Nº 2.224, de la ciudad de 

Martínez.- 

 

9.- Expte. Nº 1287 / 2016 - Cuenta Corriente Nº 383.706 - Corrientes Nº 438, de la ciudad 

de Martínez.- 

 

10.- Expte. Nº 681/2016 - Cuenta corriente Nº 612.890 - Barrio San Isidro, Escalera Nº 

73, Piso 1, Depto. A de la ciudad de Boulogne.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Tome conocimiento la Dirección Gral. de Rentas y la Subdirección  

************* de Tasas Inmobiliarias.- 
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Ref. Expte. Nº 2452-R-2008.- 

 

///… 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  
Y 

LEGISLACION 

AF 

 

 

 
 

                                                                                

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nº 12961-S-2016.- 

     

SAN ISIDRO, 7 de Octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 5 

VISTO los presentes actuados; y 

Considerando: 

QUE a fojas 1 el Subsecretario de Prevención 

Ciudadana, radica una denuncia penal en el Juzgado Federal Nº 1 de San Isidro, solicitando 

una investigación por la presentación de documentación apócrifa por parte de los señores 

Diego Walter GONZALEZ y Hernán Diego FERNANDEZ; 

QUE los mencionados no llegaron a ser 

designados por esta Comuna; 

QUE también surge de la denuncia presentada 

por el Subsecretario, la implicancia del agente Christian Eduardo GALAN;  

QUE a fojas 2/3 se agrega informe del Director 

RRHH y Administración, dependiente de la Subsecretaría de Prevención Ciudadana; 

QUE se agrega a fojas 4 y subsiguiente la 

documentación de los involucrados junto con la ratificación de la denuncia penal realizada 

por el Subsecretario de Prevención Ciudadana (fojas 35 y 36); 

QUE a fojas 38 la Asesoría Legal Municipal 

manifiesta que por la naturaleza de los hechos de que se da cuenta precedentemente, se hace 

necesario ordenar la instrucción de un sumario administrativo y la suspensión preventiva, del 

agente municipal involucrado, con el  objeto de determinar en su caso las responsabilidades 

emergentes; 

QUE este Departamento Ejecutivo promueve el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 
ARTICULO 1º.- Por conducto de la Asesoría Legal Municipal, instrúyase sumario 

************* administrativo, a los efectos de determinar las responsabilidades que 

pudieran emerger de los hechos de que se da cuenta en este expediente Nro. 12961-S-2016.- 
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Ref.: Expte. Nº 12961-S-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 2º.- Desígnase instructor sumariante al Dr. Gregorio Horacio Fabián 

************* LEONARDIS.- 

 

ARTICULO 3º.- El presente sumario deberá tener resolución definitiva dentro de los 

************* sesenta (60) días siguientes a  la  recepción del presente cuerpo 

instrumental por la Asesoría Legal Municipal.- 

 

ARTICULO 4º.- Suspéndase preventivamente al agente Christian Eduardo GALAN 

************* (Legajo Nº 66.239), con encuadre en las disposiciones del Artículo 79º de 

la Ordenanza Nº 8850.- 

 

ARTICULO 5º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese. Tome conocimiento la Dirección 

************* General de Recursos Humanos.-  

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

Cac 

 

 

 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 11810-S-2016 

         

SAN ISIDRO,  7 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 6 

 
VISTO lo actuado en el presente expediente 

Nro. 11810-S-2016, y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, 

respecto de la sanción de la Ordenanza Nro. 8906 con fecha 5 de octubre del corriente año, 

por el cual se convalida el Convenio celebrado entre la Municipalidad de San Isidro y la 

Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del Ministerio de Infraestructura y 

Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires; y  

Considerando: 

QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1º.- Promúlgase y cúmplase la Ordenanza Municipal número 8906 sancionada 

************* por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de octubre  del 

corriente.- 

    

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 16144-D-2014 

         

SAN ISIDRO, 7 de octubre de 2016 
 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 7 

 
VISTO lo actuado en el presente expediente 

Nro. 16144-HCD-2016, y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, 

respecto de la sanción de la Ordenanza Nro. 8907 con fecha 5 de  octubre del corriente año, 

por el cual se autorizo al Departamento Ejecutivo a adjudicar a la empresa Indura Argentina 

S.A., la Licitación Nº 8/2015, referida la contratación del servicio de oxigeno medicinal 

liquido; y  

Considerando: 

QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1º.- Promúlgase y cúmplase la Ordenanza Municipal número 8907 sancionada 

************* por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de octubre  del 

corriente.- 

    

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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  Ref. Expte. Nº  13093-D-2016.- 

   

  SAN ISIDRO, 12 de octubre de 2016.-  

 

DECRETO NÚMERO:2 6 7 8 

 

VISTO  la reestructuración realizada en el Area 

de  la Secretaría de Niñez Adolescencia y Familia,  a los efectos de brindar una mayor 

eficiencia a la gestión municipal, y el aprovechamiento de los recursos humanos y técnicos 

con los que se cuenta;  y   

Considerando: 

QUE, este Departamento Ejecutivo cree 

necesario la creación de la Subsecretaría de Niñez Familia y Comunidad; 

QUE, como titular de la misma se propone a la 

Licenciada María Fernanda GIORDANI (Legajo Nº 54.304), en razón de su alta capacidad 

demostrada a lo largo de su carrera municipal; 

QUE, se procede en consecuencia al dictado del 

acto administrativo que así lo disponga; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO  1º.- Créase a partir del  día 1 de octubre de 2016, la Subsecretaría de Niñez  

************* Familia y Comunidad (1.1.1.01.06-01.01-), dependiente de la Secretaria 

de Niñez Adolescencia y Familia. Se encuentran comprendidas bajo la órbita de la citada 

Subsecretaría las siguientes dependencias: Dirección de Tercera Edad, Dirección de Niñez 

Adolescencia y Familia, Dirección de Relaciones Vecinales y Organismo No 

Gubernamentales y Dirección General de la Mujer.-   

 

ARTICULO  2º.- Reubicase  a  partir  del 1 de  octubre de 2016,  a  la  Licenciada  María  

************* Fernanda GIORDANI (Legajo Nº 54304) en el cargo y función de 

Subsecretaria de Niñez Familia y Comunidad (J 1.1.1.01.06 – CP 01.01 – OG 1.1.1.01).- 
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Ref. Expte. Nº  13093-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3º.- Mantiénese la percepción de las Bonificaciones establecidas en los 

************* Artículos 15º y 17º, ambos de la Ordenanza 8863 – Bonificación por 

Disposición Permanente y Función Personal Jerárquico.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese.  Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  
Y 

LEGISLACION 

AF 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 13093-D-2016.- 

   

SAN ISIDRO, 12 de octubre de 2016.-  

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 7 9                            . 

 

VISTO la creación de la Subsecretaría de Niñez 

Adolescencia y Comunidad; y   

 

Considerando: 

QUE, la licenciada María Fernanda 

GIORDANI, fue reubicada como titular de la misma; 

QUE, se hace necesario cubrir el cargo vacante 

de Directora de Niñez Adolescencia y Familia; 

QUE, como titular de la misma se propone a la 

Profesora Patricia Alejandra FERNANDEZ (Legajo Nº 55642), en razón de su alta 

capacidad demostrada a lo largo de su carrera municipal; 

QUE, se procede en consecuencia al dictado del 

acto administrativo que así lo disponga; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.-  Reubícase  a  partir   del  1 de octubre de 2016, a la Profesora  Patricia                           

************* Alejandra FERNANDEZ (Legajo Nº 55.642) de la categoría 13 

(1.1.1.01.06-48-1.1.1.02) a la categoría 15(1.1.1.01.06-01.01-1.1.102) y, funciones de 

Directora de Niñez Adolescencia y Familia, dependiente de la Subsecretaria de Niñez, 

Adolescencia y Familia.- 

 

ARTICULO 2º.- Mantiénese la percepción de las Bonificaciones establecidas en los 

************* Artículos 15º y 17º, ambos de la Ordenanza 8863 – Bonificación por 

Disposición Permanente y Función Personal Jerárquico.- 
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Ref. Expte. Nº 13093-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.      

 
 

DESPACHO  
Y 

LEGISLACION 

AF 

 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nº   10341-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 12 de octubre de 2016 
 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 0 

VISTO, las tareas de compaginación del Boletín 

Oficial y de encuadernación de los Decretos que periódicamente realiza la Dirección 

General de Despacho y Legislación; y 

Considerando: 

QUE se ha detectado la inexistencia del Decreto 

Nro. 2645 y 2646 de fecha 5 de octubre de 2016; 

QUE obviamente esta circunstancia se debió 

únicamente a una omisión, sin que ello implique nada más que un fortuito error humano sin 

consecuencias de mayor naturaleza y perfectamente subsanable mediante su anulación; 

QUE procede, en consecuencia, el dictado del 

acto administrativo que así lo disponga; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias,                                                                            

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 
 

ARTICULO 1°.- Anúlase de la registración del Libro de Decretos correspondiente al 

************* año 2016, la numeración 2645 y 2646 de fecha 5 de octubre de 2016.- 

 

ARTICULO 2°.- Por conducto de la Dirección General de Despacho y Legislación 

************* procédase a insertar el presente Decreto en el lugar correspondiente a los 

números cuya anulación se dispone.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  
Y 

LEGISLACION 

AF 

 

 

 
 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte .Nro.  11044-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 12 de Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 1                                                                        

       

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y  

 

Considerando: 

QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

240/1106/2016; 

 

QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 262/2016, autorizado mediante Decreto Nro. 

2336/2016;    

      

QUE, efectuada la comparación y estudio de las 

ofertas presentadas por las diversas Empresas, en donde en su informe técnico adjunto a fs. 

231, la Dirección de Tercera Edad recomienda que “dado que la cantidad de micros 

presentados por cada uno de los oferentes en forma individual, no alcanzan a cumplir con 

las necesidades mínimas del servicio a prestar, se aconseja la adjudicación a los siete 

oferentes”, por ser de mayor beneficio y lo más conveniente para la Comuna;                                                                  

                            

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 
 

ARTICULO 1ro.- Adjudícase a la Licitación Privada Nro. 262/2016, la 

************** “CONTRATACIÓN DE 1.000 VIAJES  PARA EL TRASLADO DE 

PERSONAS, SEGÚN LO DISPUESTO POR LA DIRECCION DE TERCERA EDAD” a 

las siguientes Empresas:  

 

MONTAÑA VICTOR EDUARDO, con domicilio en Gandolfo 3592, de la Ciudad de San 

Fernando, la cantidad de 100 viajes, por un importe total de PESOS SETENTA Y CINCO 

MIL ($ 75.000,00), con el  vehículo M. Benz dominio DSZ 762.- 
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Ref.: Expte .Nro.  11044-D-2016.- 

 

//… 

 

CASTORINA EDUARDO JOSE, con domicilio en Marabotto 883, de la Ciudad de Tigre, 

la cantidad de 100 viajes, por un importe total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL               

($ 75.000,00), con el vehículo M. Benz dominio ACF 030. - 

 

QUINTEROS MATIAS ARIEL, con domicilio en General Guido 2364, de la Ciudad de 

Beccar, la cantidad de 100 viajes, por un importe total de PESOS SETENTA Y CINCO 

MIL ($ 75.000,00), con el vehículo M. Benz dominio TFN 900.- 

 

REINOSO LUIS DANIEL, con domicilio en Olazabal 2235, de la Ciudad de Boulogne, la 

cantidad de 200 viajes, por un importe total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL             

($ 150.000,00), con los vehículos M. Benz dominio TLB 960 y AWU 677.- 

 

CORNA MARTIN HERNAN, con domicilio en Vivanco 1466, de la Ciudad de Tigre, la 

cantidad de 300 viajes, por un importe total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MIL ($ 225.000,00), con los vehículos M. Benz dominio SOK 639, CJH 601 y AYS 706.- 

 

ALIBERTI MIGUEL ANGEL, con domicilio en Pasaje Callao 2108, de la Localidad de 

Villa Adelina, la cantidad de 100 viajes, por un importe total de PESOS SETENTA Y 

CINCO MIL ($ 75.000,00), con el vehículo OA-101/5.17 dominio CTV 719.- 

 

LAZO FABIAN EDUARDO, con domicilio en José María Paz 3434, de la Ciudad de San 

Miguel, la cantidad de 100 viajes, por un importe de PESOS SETENTA Y CINCO MIL       

($ 75.000,00), con el vehículo M. Benz dominio SFY 327 -                                                                                    

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

************** te, se atenderá con fondos provenientes de la Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática  54, Objeto del 

Gasto  3.2.2,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  11044-D-2016.- 

 

///… 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

A.P. 

 

 

 
 

 
         

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref. Expte. Nº 6433-M-2015 
 

SAN ISIDRO, 12 de Octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 2 

 
VISTO, la facultad conferida en el inciso h) del 

Articulo 8º de la Ordenanza 8879, y lo expuesto en el presente cuerpo legal; y 

 

Considerando; 

QUE los informes producidos en cada uno de 

ellos, en los cuales se describe la situación particular por la que atraviesa cada titular y su 

grupo familiar; 

QUE la propiedades se hallan emplazadas en la 

zona denominada “Bajo Boulogne”, región que ha sufrido numerosas inundaciones, con las 

consecuentes pérdidas materiales que ello acarrea; 

QUE al respecto, e independientemente que el 

problema proviene de un hecho ajeno a su responsabilidad, la Comuna se encuentra 

permanentemente tratando de solucionar las consecuencias negativas del mismo; 

QUE además no quiere desatender pedidos 

como el de autos – quita en los accesorios por mora y facilidades de pago, -  de quienes 

desean permanecer en el sistema, adaptando sus exigencias a las posibilidades de los 

contribuyentes afectados;     

QUE, sin embargo, en los casos detallados en 

autos, los responsables del pago, ya han sido beneficiados con anterioridad por esta misma 

causa, resultando incomparecentes o no cumpliendo totalmente el pago de los convenios 

acordados, en base a lo cual - por razones de economía administrativa – se les advertirá que 

no podrá reiterar esta solicitud en el futuro;  

QUE el Artículo 46º de la Ordenanza Fiscal 

vigente, faculta al Departamento Ejecutivo a disponer la condonación de accesorios por 

mora, cuando las causas lo justifiquen; 

QUE en virtud de lo expuesto confecciónese el 

pertinente acto administrativo que así lo haga saber; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 
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Ref. Expte. Nº 6433-M-2015 
 

//… 

 

ARTÍCULO 1º.-  EXIMESE  del pago de los accesorios por mora generados en la deuda 

************* de las cuentas corrientes de la TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA Y 

SERVICIOS GENERALES que a continuación se indican, autorizando los planes de pago 

en la cantidad de cuotas y por los períodos que en cada caso se detallan,  dejándose 

constancia que el contribuyente que  no suscriba el convenio dentro de los diez (10) días de 

notificado y/o no cumpla con el mismo en término,  perderá los beneficios otorgados 

respecto a su cuenta corriente,  reclamándose la deuda con todos sus accesorios a la fecha de 

pago, no pudiendo solicitar nuevamente el beneficio.- 

 

1.- Cuenta corriente nº 610.821 – Bulnes nº 1.916 de Boulogne – Período 2008/5A  a 

2015/6B inclusive.- Se otorgan hasta sesenta (60) cuotas.- Expte. 6433/2015 

 

2.- Cuenta corriente nº 611.615 – Camino Real Morón a San Fernando Av. Mauricio A. 

Scatamacchia nº 136 de Boulogne – Período 2001/2A  a 2016/ 3B inclusive.- Se otorgan 

hasta doce (12) cuotas.- Expte. 8236/2016 

 

3.- Cuenta corriente nº 611.372 – Asamblea nº  2.288 de Boulogne – Período 1998/1B a 

2015/6A inclusive.- Se otorgan hasta nueve (9) cuotas.- Expte. 5517/2013 

 

4.- Cuenta corriente nº 611.446 – Luis María Campos nº 2.516 de  Boulogne – Período 

1992/1B a 2016/4B inclusive.- Se otorgan hasta veinticuatro (24) cuotas.- Expte. 

8282/2016 

 

5.- Cuenta corriente nº 610.208 – Comodoro Rivadavia nº 1.966 de  Boulogne – Período 

2002/2Bp a 2016/3B inclusive.- Se otorgan hasta doce  (12) cuotas.- Expte. 7290/2016 

 

6.- Cuenta corriente nº 611.703 – Luis María Campos nº 2.748 de  Boulogne – Período 

1995/6B a 2016/2A inclusive.- Se otorgan hasta sesenta  (60) cuotas.- Expte. 15212/2012 
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Ref. Expte. Nº 6433-M-2015 
 

//… 

 

ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Dirección General de Rentas y la Subdirección 

************* de Tasas Inmobiliarias.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

 
 

DESPACHO  
Y 

LEGISLACION 

LF 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte. Nº  1308 –B-2000 

                                                                                                      

SAN ISIDRO, 12 de Octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 3 

 

VISTO lo actuado en los cuerpos legales 

mencionados en el presente,  obrando los informes técnicos en cada uno de ellos; y 

Considerando: 

Que en todos los casos, los beneficiarios son 

jubilado/as o pensionado/as que cumplen con la mayoría de los requisitos incluidos en el 

artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente; 

Que en cada expediente se especifica el/los 

requisitos incumplidos, los que sin embargo no obstan para que se considere una excepción 

en los términos del inciso 3-D del mencionado artículo; 

QUE en virtud de lo expuesto confecciónese el 

pertinente acto administrativo; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.-  EXIMESE del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

************* Generales por el año 2016  (a excepción de las cuotas que se hubieren 

abonado, sobre las cuales no recae beneficio alguno), a los contribuyentes responsables 

encuadrados en el artículo 57º  de la Ordenanza Fiscal vigente, por los inmuebles que a 

continuación se detallan, inscriptos en las cuentas corrientes que se consignan, indicando en 

cada caso los expedientes en los que se encuentran los antecedentes individuales de los 

beneficiarios, todo ello en virtud de la facultad conferida al Departamento Ejecutivo por el 

inciso 3D) del Articulo 58º de la Ordenanza antes citada,: 

 

1.- Expte. Nº 1308/2000  - Cuenta corriente Nº 381.890 – Castelli Nº 1.857   de 

Martínez.- 

 

2.- Expte. Nº 1056/2005 - Cuenta corriente Nº 821.023 – Treinta y Tres Orientales  Nº 

277- Beccar.- 
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Ref. Expte. Nº  1308 –B-2000 

 

//… 

 

3.- Expte. Nº 1304/2000  - Cuenta corriente Nº 613.387 – Barrio San Isidro - Escalera Nº 

118 – Piso 2º- Dpto. “D” de Boulogne.- 

 

4.- Expte. Nº 6091/2000  - Cuenta corriente Nº 720.835 – Esnaola nº 1.715 -  Beccar.- 

 

5.- Expte. Nº 4419/2000  - Cuenta corriente Nº 213.442 – Monseñor Alberti nº 1.060 – 

Piso 1 – Dpto. A – San Isidro.- 

 

6.- Expte. Nº 7267/2000 -  3098/2012 - Cuenta corriente Nº 613.981  – Gurruchaga nº 

2.064 – Boulogne.- 

 

7.- Expte. Nº 10889/2001 Cuerpo 2  - Cuenta corriente Nº 520.524 – El Resero nº 259 - 

Villa Adelina.- 

 

8.- Expte. Nº 4775/2002  - Cuenta corriente Nº 361.368 – Cornelio Saavedra nº 1.223 de 

Martínez.- 

 

9.- Expte. Nº 5786/2002 - Cuenta corriente Nº 840.832 – Maestro Santana nº 2.020 de 

Beccar.- 

 

10.- Expte. Nº 198/1997 - Cuenta corriente Nº 521.821 – Miguel Cané nº 2.258 de Villa 

Adelina.- 

 

ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Dirección General de Rentas y la Subdirección  

************* de Tasas Inmobiliarias.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  
Y 

LEGISLACION 

LF 

 

 

 
 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte. Nº 1917-B-2006 

 

SAN ISIDRO,  12 de Octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 4 

 

VISTO, lo actuado en los cuerpos legales 

mencionados en el presente, y obrando los informes técnicos en cada uno de ellos; y 

 

Considerando: 

QUE en todos los casos, los beneficiarios son 

jubilado/as o pensionado/as que cumplen con la mayoría de los requisitos incluidos en el 

artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente; 

QUE en cada expediente se especifican el/los 

requisitos incumplidos, los que sin embargo no obstan para que se considere una excepción 

en los términos del inciso 3d) del mencionado artículo; 

QUE en virtud de lo expuesto confecciónese el 

pertinente acto administrativo; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- EXIMESE del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

************* Generales por el año 2016  (a excepción de las cuotas que se hubieren 

abonado, sobre las cuales no recae beneficio alguno), a los contribuyentes responsables 

encuadrados en el artículo 57º  de la Ordenanza Fiscal vigente, por los inmuebles que a 

continuación se detallan, inscriptos en las cuentas corrientes que se consignan, indicando en 

cada caso los expedientes en los que se encuentran los antecedentes individuales de los 

beneficiarios, todo ello en virtud de la facultad conferida al Departamento Ejecutivo en el 

inciso 3D) del Artículo 58º de la Ordenanza antes mencionada;  

   

1.- Expte. Nº 1917-2006 - Cuenta corriente Nº 730.250 - Herrera  Nº 862, San Isidro.- 

             

2.- Expte. Nº 1918-2006 - Cuenta corriente Nº 842.122 – José Ingenieros Nº 1030, Beccar.- 
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Ref. Expte. Nº 1917-B-2006 
 

//… 

 

3.- Expte. Nº 2263-2006 – Cuenta corriente Nº 421.204 – Corrientes Nº 2255 – Martínez.- 

 

4.- Expte. Nº  6853-2006 -  Cuenta corriente Nº 211.946 – Alsina  Nº 71 – PISO 2, Depto. 

“E” San Isidro.- 

             

5.- Expte. Nº 1328-2006 – Cuenta corriente  Nº 711.603 – Isabel La Católica Nº 2431 – Beccar.- 

 

6.- Expte. Nº 9275-2006 – Cuenta corriente  Nº 220.405 – Intendente Becco Nº 1080 – San Isidro.- 

 

7.- Expte. Nº 9468-2009 – Cuenta corriente  Nº 330.645 – General  Paunero Nº 1296 – Acassuso.- 

 

8.- Expte. Nº 6138-2006 – Cuenta corriente Nº 842.076 – Formosa Nº 1852 – Beccar.-  

            

9.- Expte. Nº 11395-2009 – Cuenta Corriente Nº 522.939 – Mangrullo  Nº 249, Villa Adelina 

 

10.- Expte. Nº 8938-2009 - Cuenta corriente Nº 361.452 -  Castelli Nº 934 - Martínez.- 

             

ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Dirección General de Rentas y la Subdirección 

************* de Tasas Inmobiliarias.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LF 

 

 

 

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte. Nº 8497-S-J2016 
 

SAN ISIDRO, 12 de Octubre de 2016 

 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 5 

 

   VISTO actuado en los cuerpos legales 

mencionados en el presente, obrando los informes técnicos en cada uno de ellos; y 

 

Considerando: 

   QUE en todos los casos, los beneficiarios son 

jubilado/as o pensionado/as que cumplen con la mayoría de los requisitos incluidos en el 

artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente; 

   QUE en cada expediente se especifica el/los 

requisitos incumplidos, los que sin embargo no obstan para que se considere una excepción 

en los términos del inciso 3-D del mencionado artículo, la que en estos casos se estima, no 

debería superar el 50% de exención de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

Generales; 

QUE en virtud de lo expuesto confecciónese el 

pertinente acto administrativo; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- EXIMESE en un 50% del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y 

************* Servicios Generales por el año 2016  (a excepción de las cuotas que se 

hubieren abonado, sobre las cuales no recae beneficio alguno), a los contribuyentes 

responsables encuadrados en el artículo 57)  de la Ordenanza Fiscal, por los inmuebles que a 

continuación se detallan, inscriptos en las cuentas corrientes que se consignan, indicando en 

cada caso los expedientes en los que se encuentran los antecedentes individuales de los 

beneficiarios, todo ello en virtud de la facultad conferida al Departamento Ejecutivo por el 

inciso 3D) del Articulo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente;  
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Ref. Expte. Nº 8497-S-J2016 

 

//… 

 

1.- Expte. Nº 8497/2016 – Cuenta corriente Nº 760.245 – Julián Navarro  Nº 4.019 de 

Beccar.- 

2.- Expte. Nº 2506/2006-625/2015 - Cuenta corriente Nº 430.602 – Méjico Nº 1685 –  

Martínez.- 

3.- Expte. Nº 8694/2016  - Cuenta corriente Nº 531.895 – Martín Rodríguez Nº 700 de 

Boulogne.- 

4.- Expte. Nº  8368/2016 -  Cuenta corriente Nº 374.011 – Juncal  Nº 215 de Martínez.-                                                            

5.- Expte. Nº 899/2016 – Cuenta corriente  Nº 842.621 – Julián Navarro Nº 365, P.B. Frente 

– Casa 1- de Beccar.- 

6.- Expte. Nº 8766/2016 – Cuenta corriente Nº 213.924 – Gral. Paz Nº 526 – Piso 3 – Depto. 

A – San Isidro.- 

7.- Expte. Nº 13390/1999 – Cuenta corriente  Nº 612.863 – Barrio San Isidro, Escalera Nº 

65 – Piso 2 – Depto. A – Boulogne.- 

8.- Expte. Nº 17238/2001 – Cuenta corriente Nº 391.413 – Pasaje Newton Nº 2.537 – 

Martínez.- 

9.- Expte. Nº 9698/2016 – Cuenta Corriente Nº 710.914 – Teniente General Lonardi Nº 

1.939 – Beccar.- 

10.- Expte. Nº  9797/2016 - Cuenta corriente Nº 531.117 -  Godoy Cruz Nº 2.017 – 

Boulogne.- 

             

ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Dirección General de Rentas y la Subdirección 

************* de Tasas Inmobiliarias 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

LF 

 

 

 

                                                                                

 

 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL Dr. Ángel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr. Secretario Ejecutivo Agencia de Recaudación (ARSI) Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte .Nro.  12892-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 12 de Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 6                                                                        

       

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y  

 

Considerando: 

QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

23/531/2016; 

   

QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 292/2016, autorizado mediante Decreto Nro. 

2641/2016;    

      

QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                                              

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 
 

ARTICULO 1ro.-  Adjudícase a AUDIO Y LUZ SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L., 

************** con domicilio en  Av. Andrés Rolón  Nro. 424, Ciudad de San Isidro, 

para el “ALQUILER DE TRIBUNA PARA LA ETAPA FINAL TORNEO DE RUGBY 

URBA” por un monto total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($ 940.000).-                                                                                     

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

************** te, se atenderá con fondos provenientes de la Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 23, Objeto del 

Gasto  3.2.2.,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  12892-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

A.P. 

 

 

 
 

 
         

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte .Nro.  12893-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 12 de Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 7                                                                        

       

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y  

 

Considerando: 

QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

23/529/2016; 

   

QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 291/2016, autorizado mediante Decreto Nro. 

2642/2016;    

      

QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                                              

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 
 

ARTICULO 1ro.-  Adjudícase a S.I.V.E. GROUP S.A., con domicilio en  Aristóbulo del 

************** Valle Nro. 1939, Florida, para el “ALQUILER DE MODULOS 

TAPACABLES, ESTRUCTURA DE APOYO Y PANTALLA LED PARA LA ETAPA 

FINAL TORNEO DE RUGBY URBA” por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS 

UN MIL OCHOCIENTOS ($ 401.800).-                                                                                      

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

************** te, se atenderá con fondos provenientes de la Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática  23, Objeto del 

Gasto  3.2.2.,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  12893-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 
DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

A.P. 

 

 

 
 

 
         

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte .Nro.  11777-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 12 de Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 8                                                                        

       

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y  

 

Considerando: 

QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

649/668/2016; 

   

QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 270/2016, autorizado mediante Decreto Nro. 

2482/2016;    

      

QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                                              

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 
 

ARTICULO 1ro.-  Adjudícase a AKSON S.A., con domicilio en Av. Entre Ríos 

************** Nro. 1049, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la “PROVISION 

DE BOLSAS OXIBIODEGRADABLES” por un monto total de PESOS OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS ($ 894.300).-                                                                                     

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

************** te, se atenderá con fondos provenientes de la Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 25, Objeto del 

Gasto  2. 9. 1.,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  11777-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

A.P. 

 

 

 
 

 
         

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 10850-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  12  de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 8 9  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 500/336/ 

2016; y 

Considerando: 

   

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 297/2016, para la “PROVISIÓN DE                       

************* CAJAS DE ALIMENTOS”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  17 de Octubre  de 2016, a las 

************* 10:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 

37,  Objeto del Gasto  5. 1. 4. 08.,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                          

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 13045-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO,  12  de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 9 0 

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/654/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 295/2016, para el “ALQUILER POR                       

************* HORA DE TRES HIDROELEVADORES PARA TRABAJOS DE 

ALTURA, PODA Y LIBERACION DE CABLES PARA LUMINARIAS Y CAMARAS 

DE SEGURIDAD EN EL PARTIDO DE SAN ISIDRO”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  17 de Octubre  de 2016, a las 

************* 09:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 

50. 01,  Objeto del Gasto  3. 2. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 12409-D-2016.- 

   

SAN ISIDRO,  12  de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 9 1  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 700/1558/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 298/2016, para la “PROVISIÓN DE                       

************* INSUMOS QUIMICOS”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  17 de Octubre  de 2016, a las 

************* 10:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 

27,  Objeto del Gasto  2. 5. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                          

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 12421-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO, 12 de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 9 2  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 700/1552/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 299/2016, para la “PROVISIÓN DE                       

************* INSUMOS DE HEMOTERAPIA”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  17 de Octubre  de 2016, a las 

************* 11:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 

27. 28. 29,  Objeto del Gasto  2. 5. 2., 2. 9. 5.,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-   

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. Nro. 13254-D-2016.- 
   

SAN ISIDRO, 12   de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 9 3  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/738/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 293/2016, para el “SERVICIO DE                      

************* PROVISION  DE  VIANDAS PARA EL PERSONAL DE HIGIENE 

URBANA”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  18 de Octubre  de 2016, a las 

************* 10:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 

01. 01,  Objeto del Gasto  2. 1. 1,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
   

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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DECRETO NÚMERO: 2 6 9 4  

ANULADO 
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DECRETO NÚMERO: 2 6 9 5 

ANULADO  
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Ref.: Expte. Nro. 13283-D-2016.- 
   

  SAN ISIDRO,  13  de  Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 9 6  

       

VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/656/ 

2016; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 344.653, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO      

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 296/2016, para el “SERVICIO DE                       

************* CONTRATACION DE CONTENEDORES METALICOS CON 

CAPACIDAD DE 5 M3 CON EQUIPO PORTA VOLQUETES”.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  17 de Octubre  de 2016, a las 

************* 09:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 

25,  Objeto del Gasto  3. 2. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AP 

 

 

 
 
   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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Ref.: Expte. N° 3459-I-2016.- 
 

SAN ISIDRO, 13 de Octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 9 7 

 

VISTO los presentes actuados; y 

Considerando: 

 

QUE mediante los Decretos Nros. 750/2016 y 

1011/2016 se dispuso la ocupación preventiva en los términos de la Ordenanza General Nº 

38 y su Decreto reglamentario N° 2860/92 del bien sito en la calle Juan  B. de la Salle n° 0 

de la Ciudad de San Isidro, cuya nomenclatura catastral es: Circ. I, Sec. A, Manz. 003, Parc. 

003 (Estación San Isidro del Tren de la Costa);  

QUE en atención a la firma de un convenio 

marco entre la “Municipalidad de San Isidro y la Operadora Ferroviaria Sociedad del 

Estado” sobre el predio antes mencionado, la Subsecretaría de Inspección General, 

recomienda proceder a la restitución dicho bien, habida cuenta de la ocupación preventiva 

por la Ordenanza General N° 38 de que fuera objeto, adjuntando a esos fines la 

documentación pertinente; 

QUE de acuerdo a lo expuesto, corresponde el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTÍCULO 1º.- Restitúyase la tenencia del bien sito en la calle Juan B. de la Salle N° 0 de 

************* la Ciudad de San Isidro, cuya nomenclatura catastral es: Circ. I, Sec. A, 

Manz. 003, Parc. 003 al Estado Nacional Argentino, en atención a la firma del convenio 

marco que se firmará con la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, respecto de las 

estaciones del Tren de la Costa, con este Municipio.- 

 

ARTICULO 2º.- Desígnase a los efectos de labrar el acta de restitución pertinente que 

************* dispone el artículo anterior, al funcionario que corresponda.-  
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Ref.: Expte. N° 3459-I-2016.- 
 

//… 

 

ARTICULO 3º.- Hágase saber al contribuyente mencionado en el artículo 1º 

************* que deberá mantener  el terreno limpio y con los cercos y veredas en 

condiciones reglamentarias, bajo apercibimiento de disponerse una nueva ocupación del 

mismo.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

Cac 

 

 

 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
 



 
 

 

132 

Ref.: Expte. Nro. 10699-D-2016.- 

    

SAN ISIDRO, 13 de Octubre de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 9 8                                         

    

VISTO el pedido de Suministros Nro. 

700/1356/2016; y 

Considerando: 

QUE,  como consecuencia de aquel se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 260/2016, autorizado mediante Decreto Nro. 

2334/2016.-   

QUE,  el Depósito Central de Farmacia efectuó 

la comparación y estudio de las ofertas presentadas por diversas Empresas a fs. 117 

aconsejando la adjudicación a la más conveniente para la Comuna; 

 

  POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

           EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

   d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Adjudícase a las firmas que a continuación se detallan, los ítems que 

************* rigieron la Licitación Privada Nro. 260/2016, referente a la “PROVISION 

DE MATERIALES DESCARTABLES”: 

 

CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L., con domicilio en Victorino de la Plaza (calle 97) 210, 

Villa Lynch, los renglones:  3– 4 – 5 – 9 – 10 – 11 – 12 – 16 – 17 – 18 – 19 – 20 – 22 – 23 - 

24, por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS  ($ 462.829,50).- 

 

DISPROMED COMERCIAL S.R.L., con domicilio en Allende 3036, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, los renglones: 6 – 21, por un monto total de  PESOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS   ($ 84.500).-   

 

 DROGUERIA LUMA S.A., con domicilio en Pringles 2707, Caseros, los renglones: 7 – 8 

– 25 – 26 – 27, por un monto total de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE ($ 27.649).- 
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Ref.: Expte. Nro. 10699-D-2016.- 

 

//… 

 

DISTRIBUCION MEDICINAL S.R.L., con domicilio en Dr. Vicente Gandolfo 1493, 

Victoria, los renglones: 1 – 2 – 13 – 14 – 15, por un monto total de PESOS 

CUATROCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 401.450).- 
 

   

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 

27. 28. 29., Objeto del Gasto   2.9.5.- 

  

ARTICULO 3º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

                                                                                               
DESP 

Y 

LEGISL 

A.P. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
 



 
 

 

134 

Ref.: Expte .Nro.  11224-D-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 13 de Octubre  de 2016.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 9 9                                                                        

       

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y  

 

Considerando: 

QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

700/1363/2016; 

QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 258/2016, autorizado mediante Decreto Nro. 

2332/2016;    

QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                                              

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 
 

ARTICULO 1ro.-  Adjudícase a INSUMOS XXI S.A., con domicilio en  Av. Bernardo 

************** Ader Nro. 784, Ciudad de Boulogne, para la “PROVISION DE 

MATERIALES DESCARTABLES” por un monto total de PESOS NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 999.250).-                                                                                     

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

************** te, se atenderá con fondos provenientes de la Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática  27. 28. 29., 

Objeto del Gasto  2.9.5.,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  11224-D-2016.- 

 

//… 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 
DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

A.P. 

 

 

 
 

 
         

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General Lic. Federico Bereziuk 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
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DECRETO NÚMERO: 2 7 0 0  

ANULADO 
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DECRETO NÚMERO: 2 7 0 1 

ANULADO                                                                        
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Ref.: Expte. n° 13441-S-2016.- 

 

SAN ISIDRO, 13 de octubre de 2016 

 

DECRETO NÚMERO: 2 7 0 2 

VISTO lo informado por la Secretaría de Obras 

Públicas; y 

Considerando: 

QUE es necesario proceder a la reconstrucción 

del Expediente Nº 11584/2016, con la documentación acompañada por las Oficinas 

Técnicas intervinientes, conforme lo dispone el Artículo 131 de la Ordenanza General Nº 

267, a efectos de dar tratamiento a la Evaluación de Impacto Ambiental de la obra a 

iniciarse denominada “Cruce bajo Nivel calle España y Vías del Ferrocarril Mitre”; 

                              POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la reconstrucción del Expediente Nº 11584/2016 con 

************* las siguientes indicaciones: Iniciador: Secretaría de Obras Públicas; 

Domicilio: Haedo y 3 de Febrero – San Isidro; Motivo: Reconstrucción Expediente Nº 

11584/2016; Evaluación de Impacto Ambiental – Cruce Bajo Nivel calle España y Vías del 

Ferrocarril Mitre.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Deberá incorporarse la documentación, informes, dictámenes y 

************* resoluciones que tengan las oficinas Técnicas pertinentes, previa carátula 

extendida por la Mesa General de Entradas de la Municipalidad.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 
LEGISLACION 

AL 

 

 

 
 

 
 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 
 



 
 

 

139 

RESOLUCIONES S L y T – S I R U y T 

INSPECCIÓN GENERAL 

 

 
FECHA: 6 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 687 
Expediente Nro 11959-P-2012.- 
Habilítase a nombre de Pitbox S.R.L., el comercio destinado al rubro “Gomería, alineación, 
balanceo, venta de neumáticos, repuestos y accesorios para automotor”, sito en la Avenida 
Avelino Rolón N° 1622 de la ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Partido. 
Por el mismo acto administrativo se autorizó a partir del día 10 de diciembre de 2012, el 
anexo del rubro “Carga de aire acondicionado de automotores”, al ya habilitado 
precedentemente.- 
 
FECHA: 6 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 688 
Expediente Nro 12646-C-2013.- 
Otórgase Permiso de Localización al inmueble designado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección B, Manzana 83, Parcelas 20 y 19, ubicado en la calle Pichincha 
N° 1226 de la localidad de Villa Adelina, jurisdicción de este Partido, para el 
funcionamiento de un Jardín Maternal, solicitado por Cielo Claro Asociación Civil. 
Lo dispuesto queda condicionado al cumplimiento de los requisitos citados.- 
 
FECHA: 6 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 689 
Expediente Nro 1769-F-2015.- 
Habilitase con carácter precario a nombre de Alfredo Pablo Feeney, el comercio destinado 
al rubro “Oficina administrativa”, sito en la calle Blanco Encalada N° 183, Local 5 de la 
ciudad de San Isidro, jurisdicción de este Partido.- 
 
FECHA: 6 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 690 
Expediente Nro 5190-A-2004 y agregados.- 
Dase de baja de los Registros Municipales, al día 29 de febrero de 2016, al establecimiento 
de autos.- 
 
FECHA: 7 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 691 
Expediente Nro 1887-S-2014.- 
Rectifícase el artículo 1° inc. 1 de la Resolución SLyT-SIRUyT N° 26/2015, en cuanto a la 
fecha de cese se refiere.  
Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones de la citada 
normativa.- 
 
FECHA: 7 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 692 
Expediente Nro 6637-Q-2008.- 
Modifícase el inciso 7, del artículo 1° de la Resolución SLyT-SIRUyT N° 693/2015, en 
cuanto al nombre del titular se refiere.  
Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones de la citada 
normativa.- 
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FECHA: 7 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 693 
Expediente Nro 15158-C-2014.- 
Otórgase Permiso de Localización, al inmueble designado catastralmente como 
Circunscripción VI, Sección E, Fracción III, Parcela 7ª, ubicado con frente a las calles Cura 
Allievi N° 2333/39 y Comodoro Rivadavia N° 1153 de la ciudad de Boulogne, jurisdicción 
de este Partido, para el funcionamiento de un Jardín de Infantes con Sala de 2 años (Jardín 
Maternal) y Niveles Primario y Secundario, solicitado por el Colegio Nuevo de Las Lomas. 
Lo dispuesto queda condicionado al cumplimiento de los requisitos citados.- 
 
FECHA: 7 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 694 
Expediente Nro 14591-P-2002.- 
Autorízase a continuar desarrollando actividades con el rubro “Playa de estacionamiento” en 
la calle Almirante Brown N° 80, de la ciudad de San Isidro, jurisdicción de este Partido, a la 
señora María Ester Grossi.- 
 
FECHA: 7 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 695 
Expediente Nro 164-M-2015.- 
Habilítase a nombre de Leonardo Fabián Millan, el establecimiento destinado al rubro 
“Pinturería” (inflamables 1000 de 1° o sus equivalentes según Tablas de Molestias Anexo 
IV del Código de Ordenamiento Urbano) ubicado en Av. de Mayo N° 534 de la localidad de 
Villa Adelina, jurisdicción de este Partido.- 
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RESOLUCIONES S L y T  

TRÁNSITO 

 

FECHA: 6 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 436 
Expediente Nro 11066-T-2016.- 
Autorízase hasta el 31 de diciembre de 2016, a Claudia Alejandra Paparella y René Horacio 
Tamburri, ambos con domicilio en Pedro Goyena N° 3624 de Olivos, Partido de Vicente 
Lopez, a desarrollar actividades de TRANSPORTE ESCOLAR, en establecimientos 
educacionales con asiento en el Partido, utilizando a tal efecto el vehículo habilitado N° 
338, Marca: Renault, Modelo: Master DCI 120, Año: 2008, Dominio: HSP223, Motor: 
G9UA724C043363, con capacidad para transportar quince (15) escolares sentados con 
celadora.- 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 437 
Expediente Nro 11388-T-2016.- 
Autorízase a Patricia Hebe Gomes y Daniel Héctor Trionfetti, ambos domiciliados en 
Blanco Encalada N° 2253, Partido de San Fernando, a desarrollar actividades de AUTOS 
AL INSTANTE, afectando el automotor Marca: Chevrolet, Modelo: Prisma 1.4 NLTZ, 
Año: 2014, Dominio: NVS181, Motor: CGZ025755, en la agencia “Turismo Cinco 
Estrellas”, ubicada en Av. del Libertador N° 18228 de la ciudad de Beccar, jurisdicción de 
este Partido, habilitada por expte. N° 890/1989, dejándose constancia que la vida útil del 
vehículo caduca el día 31 de diciembre de 2027.- 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT Nro.: 438 
Expediente Nro 10075-D-2016.- 
Autorízase a Pablo Jorge Sebastián Diaz y Rosana Noemí Rossi, ambos domiciliados en 
Acuña de Figueroa N° 1511 7° Piso, Dpto. “B”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
desarrollar actividades de AUTOS AL INSTANTE, afectando el automotor Marca: 
Volkswagen, Modelo: Voyage 1.6, Año: 2016, Dominio: PLZ176, Motor: CFZP71834, en 
la agencia “Express S.R.L.”, ubicada en Liniers N° 59/65 de la ciudad de San Isidro, 
jurisdicción de este Partido, habilitada por expte. N° 9174/1996, dejándose constancia que 
la vida útil del vehículo caduca el día 31 de diciembre de 2029.- 
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S L y T – S I R U y T 

O B R A S   P A R T I C U L A R E S 

 

 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT-SIRUyT Nro.: 84 
Expediente Nro. 13007-14.- 
Apruébense los planos de conforme a obra, del inmueble ubicado en la calle Colon N° 642, 
de Martínez, solicitado por Patricia I. Candegabe.- 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT-SIRUyT Nro.: 85 
Expediente Nro. 17452-14.- 
Apruébense los planos de conforme a obra, del inmueble ubicado en la calle  Av. Sir 
Alexander Fleming N° 2276, de Martínez, solicitado por Iader Ambrosini y otras.- 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT-SIRUyT Nro.: 86 
Expediente Nro. 8318-16.- 
Apruébense los planos de regularización de UF Nº 1, del inmueble ubicado en la calle Pedro 
Goyena N° 2316/22/42, de Martínez, solicitado por Gastón M. Bonello y otros.- 
 
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCIÓN SLyT-SIRUyT Nro.: 87 
Expediente Nro. 17004-14.- 
Apruébense los planos de conforme a obra, del inmueble ubicado en la calle José M. 
Verduga N° 257, de Boulogne, solicitado por Diego A. Alderete y otra.- 
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R E S O L U C I O N E S 

R E C U R S O S   H U M A N O S 

 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 977 
EXPEDIENTE Nº: 11533-P-2016 
MOTIVO: Aceptar rcia agente ROBERTO O MALPASSI beneficio jubilatorio 
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 978 
EXPEDIENTE Nº: 12463-P-2016 
MOTIVO: Designar agente P Docente AYELEN ORELLANA 
  
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 979 
EXPEDIENTE Nº: 12462-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente KARINA VANESA ORO  
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 980 
EXPEDIENTE Nº: 4842-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado docente MARIA FLORENCIA CAVALLO 
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 981 
EXPEDIENTE Nº: 12460-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado docente SILVIA MARCELA NIETO  
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 982 
EXPEDIENTE Nº: 12461-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado docente MARIA CECILIA DAFUNCHIO 
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 983 
EXPEDIENTE Nº: 11532-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion agentes MARIA B VELAZQUEZ 
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 984 
EXPEDIENTE Nº: 12637-P-2016 
MOTIVO: Conceder lic s/goce de sueldo agente PATRICIA E COSTAS 
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FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 985 
EXPEDIENTE Nº: 12630-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion agente JONATHAN LOPEZ DOMINGUEZ Y OT 
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 986 
EXPEDIENTE Nº: 11473-P-2016 
MOTIVO: Designar horas cátedras profesor DIEGO SOSA 
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 987 
EXPEDIENTE Nº: 10955-P-2016 
MOTIVO: Aplicar suspension agente CRISTIAN DANIEL PAZOS 
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 988 
EXPEDIENTE Nº: 12636-P-2016 
MOTIVO: Modificar designacion agentes P Docente JIMENA VASSAPOLLO Y O 
 
 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 989 
ANULADA 
 
 
FECHA: 5 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 990 
EXPEDIENTE Nº: 12477-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S T y C Comunitario ACEVEDO GUSTAVO Y OTRO 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 991 
EXPEDIENTE Nº: 83-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S E Publico agentes AREVALO JUAN CARLOS Y OT 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 992 
EXPEDIENTE Nº: 91-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S E Publico agente ANDRADE AGUSTIN Y OT 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 993 
EXPEDIENTE Nº: 12478-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S T S y Ccomunitario agente AGUILAR MABEL Y O 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 994 
EXPEDIENTE Nº: 8116-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente DIEGO DEL RIO BULGURELLA Y O 
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FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 995 
EXPEDIENTE Nº: 7463-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente CARLOS ALBERTO ORTEGA 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 996 
EXPEDIENTE Nº: 8565-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S L y Tecnica agente JURY CARLOS Y OT 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 997 
EXPEDIENTE Nº: 12635-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion agente EVELYN J VILLARREAL 
   
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 998 
EXPEDIENTE Nº: 12643-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion agente GERMAN ANTONIO LUNA 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 999 
EXPEDIENTE Nº: 12644-P-2016 
MOTIVO: Trasladar e/comision c/retroactividad 1/8/16 RODRIGO AMPARO 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1000 
EXPEDIENTE Nº: 12645-P-2016 
MOTIVO: Conceder lic s/goce sueldo agente MARIA LIBERTAD VALOTTA 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1001 
EXPEDIENTE Nº: 84-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S E Publico –B La Horqueta ALBORNOZ JUAN 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1002 
EXPEDIENTE Nº: 81-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S E Publico agente BECK GERMAN Y OT 
 
 
FECHA: 11 de octubre de 2016  
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1003 
EXPEDIENTE Nº: 90-P-2016 
MOTIVO: Deignar anexo S S E Publico agente AGUIRRE ELBA Y OT 
 
 



 
 

 

146 

FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1004 
EXPEDIENTE Nº: 89-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S E Pùblico agente BENITEZ MARIANO Y OTROS
  
 
FECHA: 11 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1005 
EXPEDIENTE Nº: 85-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S E Publico agente CANABARRO VICTOR Y OT  
 
 
FECHA: 11  de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1006 
EXPEDIENTE Nº: 8554-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado docente NATALIA V CHENLO 
 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1007 
EXPEDIENTE Nº: 10679-P-2016 
MOTIVO: Designar P docente KARINBA DEL VALLE FERRO 
 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1008 
EXPEDIENTE Nº: 11447-P-2016 
MOTIVO: Designar P docente VIVIANA LAURA DEL CARMEN CEJAS 
 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1009 
EXPEDIENTE Nº: 10676-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado docente VALERIA LORENA MENDEZ 
 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016  
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1010 
EXPEDIENTE Nº: 12473-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente OSCAR A LEONARDI Y OTROS 
 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1011 
EXPEDIENTE Nº: 12464-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente MAXIMILIANO A BACHINI 
 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1012 
EXPEDIENTE Nº: 11534-P-2016 
MOTIVO: Anular del registro RRHH 897/899 fs rubricadas 1472/3/6/7 
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FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1013 
EXPEDIENTE Nº: 82-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S E Publico B V Adelina AVALOS ALEJANDRO Y O 
 
 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION RR.HH. Nº: 1014 
EXPEDIENTE Nº: 92-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo S S E Publico C Toconeros GALVAN RODRIGO Y OT 
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R E S O L U C I O N E S 

S A L U D   P Ú B L I C A 

 

FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 971 
EXPEDIENTE Nº: 8816-P-2016 
MOTIVO: Modificar retribucion agentes ANDREOTTI DANIELA Y OTROS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 972 
EXPEDIENTE Nº: 8115-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente RONNALD P MANTILLA MORALES  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016  
RESOLUCION S.S.P. Nº: 973 
EXPEDIENTE Nº: 11455-P-2016 
MOTIVO: Designar P Jornalizado DRA MARIA AGUSTINA CASARETTO Y OT 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4  de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 974 
EXPEDIENTE Nº: 6089-P-2016 
MOTIVO: Designar P Jornalizado DRA MARISA LONGARINI 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 975 
EXPEDIENTE Nº: 8114-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente CLAUDIA P QUIROGA SILVA  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 976 
EXPEDIENTE Nº: 6476-P-2016 
MOTIVO: Designar P Jornalizado DRA GEOVANA APACA HUARI  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 977 
EXPEDIENTE Nº: 10914-P-2016 
MOTIVO: Designar P Jornalizado agente PAMELA I ESCOBAR Y OT 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4  de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 978 
EXPEDIENTE Nº: 12634-P-2016 
MOTIVO: Trasladar c/retroactividad 1/8/16 agentes GABRIEL MARGARA Y O 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 979 
EXPEDIENTE Nº: 12639-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion 1/8/16 agente SANTIAGO L BATTISTON  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 980 
EXPEDIENTE Nº: 11467-P-2016 
MOTIVO: Designar DRA MARIA LAURA FAGA CORRAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 981 
EXPEDIENTE Nº: 11531-P-2016 
MOTIVO: Asignar c/retroactividad 1/6/16 agente MARINA A MEDINA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 982 
EXPEDIENTE Nº: 11461-P-2016 
MOTIVO: Designar Licenciada MARCELA P MENAIER  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 4 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 983 
EXPEDIENTE Nº: 12465-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente ROBERTO LUIS GONZALEZ 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 984 
EXPEDIENTE Nº: 12476-P-2016 
MOTIVO: Designar anexo agente S S Publica agente DE BLASI MARIA  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 985 
EXPEDIENTE Nº: 12480-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion agente GRACIELA E CORNERO  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 986 
EXPEDIENTE Nº: 12481-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion agente LORENA C MEDERO  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 987 
EXPEDIENTE Nº: 10102-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente IVANA C RODRIGUEZ  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 988 
EXPEDIENTE Nº: 10918-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente NATALIA R ORMEÑO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 989 
EXPEDIENTE Nº: 10920-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente ESTELA D VALLE PEREZ CORTEZ 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 990 
EXPEDIENTE Nº: 11466-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente FEDERICO G MACHADO  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 991 
EXPEDIENTE Nº: 10916-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente CINTIA Y ROMAN  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 992 
EXPEDIENTE Nº: 10917-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente ALDANA B PALMA Y OTRO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 12 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 993 
EXPEDIENTE Nº: 11454-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente CARLA M GRIS Y OUTRO 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 994 
EXPEDIENTE Nº: 6475-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente CARMEN N BERTANA  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 995 
EXPEDIENTE Nº: 6709-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente ERIC J BARRIENTOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 13 de octubre de 2016  
RESOLUCION S.S.P. Nº: 996 
EXPEDIENTE Nº: 12485-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente VICTOR G SANTOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 997 
EXPEDIENTE Nº: 12486-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente CARLOS F ANDRADE BECERRA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 998 
EXPEDIENTE Nº: 11453-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente CINTIA E MAXIMO Y OTRO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 999 
EXPEDIENTE Nº: 11452-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente SOLEDAD M G OVANDO Y OT 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1000 
EXPEDIENTE Nº: 11451-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente DELIA M CORDOBA Y OT 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1001 
EXPEDIENTE Nº: 8149-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente HUGO FEDERICO AGUERO 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1002 
EXPEDIENTE Nº: 10660-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente MARTIN U ZAPATA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
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FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1003 
EXPEDIENTE Nº: 10099-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion 1/9/16 agente MARIA CRISTINA FLORES 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1004 
EXPEDIENTE Nº: 10922-P-2016 
MOTIVO: Designar P Jornalizado DRA ANDREA R BERNI   
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1005 
EXPEDIENTE Nº: 8589-P-2016 
MOTIVO: Designar P Jornalizado DR HERNANDO J CHACON CORENA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
13 de octubre de 2016  
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1006 
EXPEDIENTE Nº: 11469-P-2016 
MOTIVO: Designar DRA GABRIELA LAURA PESSINO 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1007 
EXPEDIENTE Nº: 11468-P-2016 
MOTIVO: Designar DRA MARIA MERCEDES MAINO 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1008 
EXPEDIENTE Nº: 12479-P-2016 
MOTIVO: Designar P Mensualizado agente TOMAS LEON 
---------------------------------------------------------------------------------------------------  
FECHA: 13 de octubre de 2016 
RESOLUCION S.S.P. Nº: 1009 
EXPEDIENTE Nº: 12467-P-2016 
MOTIVO: Limitar designacion 1/9/16 agente SILVIA CARAFI  
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 


